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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
efectúa convocatoria pública para la concesión de
anticipos reintegrables al personal interino, acogido
al compromiso de estabilidad y consolidación a que
hace referencia el Acuerdo de Condiciones de Trabajo
en la Administración General de la Junta de Andalucía,
de 26 de febrero de 1996, y al personal laboral fijo de
las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud.

Mediante la Orden de 14 de diciembre de 1992 (BOJA
núm. 133, de 24 de diciembre), modificada parcialmente por
las Ordenes de 1 de octubre de 1993, 20 de noviembre de
2000 y 18 de febrero de 2002 (BOJA núm. 36, de 26 de
marzo), esta Consejería reguló la concesión de anticipos rein-
tegrables al personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía. La citada Orden de 18 de febrero de
2002, promulgada a raíz del nuevo Reglamento de ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, aprobado por la Orden de
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), amplió
el derecho a percibir los anticipos reintegrables al personal
laboral fijo de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud, y al personal interino de Administración General,
acogido al compromiso de estabilidad y consolidación a que
hace referencia el prorrogado Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo en la Administración General de la Junta de Andalucía
de 26 de febrero de 1996. Por todo ello, es necesario que
se establezca para el personal en cuestión una convocatoria
especial de los mencionados anticipos. En consecuencia, esta
Dirección General, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Disposición Final Primera de la Orden de 14 de diciembre
de 1992, reguladora de los citados anticipos, ha resuelto efec-
tuar convocatoria pública para la concesión de anticipos rein-
tegrables, ejercicio de 2002, para el personal interino de Admi-
nistración General acogido al acuerdo de estabilidad mencio-
nado en el párrafo anterior, y para el personal laboral fijo
al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud, y con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal.
1.º Puede participar en la presente convocatoria el per-

sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
que esté integrado en cada uno de los siguientes colectivos:

a) El personal interino acogido al compromiso de esta-
bilidad y consolidación, a que se refiere el Acuerdo de Con-
diciones de Trabajo en la Administración General de la Junta
de Andalucía de 26 de febrero de 1996.

b) El personal laboral fijo al servicio de las Instituciones
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

2.º En consecuencia, queda excluido de la presente con-
vocatoria el personal interino que no esté acogido al com-
promiso de estabilidad y consolidación a que se refiere el apar-

tado 1.º.a) de esta base, así como el personal laboral eventual
y temporal al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud.

Segunda. Requisitos, documentación y determinación de
beneficiarios.

Los requisitos que tienen que cumplir los solicitantes,
la documentación que deben de presentar, así como la deter-
minación de los beneficiarios de los anticipos, son los esta-
blecidos en la Orden de 14 de diciembre de 1992, antes
aludida.

Tercera. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1.º. Las solicitudes, junto con la documentación reque-

rida, se podrán presentar en cualquiera de los registros gene-
rales de documentos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y en los demás registros generales de documentos a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.º Los modelos normalizados de solicitud, certificado de
antigüedad en la Administración y certificado de retribuciones
líquidas, a que hace referencia el artículo 10 de la referida
Orden de 14 de diciembre de 1992, figuran como Anexo 1
y 2 a la presente Resolución. Al mismo tiempo, dicho modelo
estará a su disposición en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el Servicio
de Acción Social de la citada Consejería y a través de la página
Web de dicho Servicio: www.junta-andalucia.es/cjap/aas.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

a) El personal interino a que se refiere la base 1.ºa) de
esta Resolución podrá interponer recurso de reposición, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral a que se refiere la base 1.ºb) de
esta Resolución podrá interponer reclamación administrativa
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 69 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores a la Orden de 20 de
marzo de 2002, por la que se modifica la de 21 de
agosto de 2001, para su adaptación a lo dispuesto
en el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones por la Administración de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 37, de 30.3.2002).

Advertidos errores en la Orden de referencia, publicada
en el BOJA núm. 37, de 30 de marzo de 2002, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 4.751, columna de la izquierda, donde dice:

«Artículo 5. Se modifica el apartado 2 del artículo 6.1»,
debe decir:

«Artículo 5. Se modifica el apartado 2 del artículo 6.»

Página 4.751, columna de la izquierda, donde dice:

«Artículo 6. Se modifica el apartado 4 del artículo 6.1»,
debe decir:

«Artículo 6. Se modifica el apartado 4 del artículo 6.»

Página 4.752, columna de la izquierda, líneas 21 y 22,
donde dice:

«Correspondiente a los justificantes no presentados o
aceptados», debe decir:

«Correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.»

Sevilla, 1 de abril de 2002

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera, por la que se amplía el plazo de presentación
de solicitudes de las becas convocadas mediante Reso-
lución de 25 de febrero de 2002, de esta Dirección
General.

Con fecha 2 de abril de 2002 fue publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 25 de febrero
de 2002, de la Dirección General de Investigación y Formación
Agraria y Pesquera, por la que se convocaban becas de for-
mación de personal investigador, dentro del Marco del Plan
de Modernización de la Agricultura Andaluza, estableciendo
en el apartado séptimo, párrafo 4.º, un plazo de 20 días natu-
rales para la presentación de solicitudes, que se iniciaba el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Debido a circunstancias sobrevenidas con posterioridad
a la publicación de la citada Resolución, y tras valorar las
solicitudes de los grupos de investigación receptores de las
becas,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes establecido
en el apartado séptimo de la Resolución de 25 de febrero
de 2002 hasta el día 15 de mayo de 2002.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- La Directora General,
Carmen Hermosín Gaviño.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Francisco de Asís Luna Rivas Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Santiago de Calatrava
(Jaén), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco de Asís Luna
Rivas, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Resolución de 26 de febrero de 2002 de la Secretaría
de Estado de Organización Territorial del Estado (BOE núm. 58,
de 8 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Santiago de Calatrava (Jaén), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Resolu-

ción de la Alcaldía de fecha 2 de abril de 2002, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco de Asís Luna Rivas,
con DNI 26.012.276, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Santiago de Calatrava
(Jaén).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña Magdalena Hoyos Gar-
cía, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Lan-
tejuela (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva del Río y Minas (Sevilla) mediante Decreto de la Alcaldía
de fecha 2 de abril de 2002, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla)
de doña Magdalena Hoyos García, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), en virtud de Resolución
de 27 de febrero de 2002 de la Dirección General para la
Administración Local (BOE núm. 58, de 8 de marzo), así como
la conformidad del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), mani-
festada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de abril
de 2002, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por la
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en relación con el
artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Magdalena Hoyos García, con DNI 75.437.294,
actual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Lantejuela
(Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), durante el período
de tiempo de un año, corriendo a cargo de esta última el
pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se autoriza
a don Teodoro Seijas Delgado, Interventor del Ayunta-
miento de Bormujos (Sevilla), a desempeñar las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención en el Ayun-
tamiento de Gelves (Sevilla), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 2 de abril de 2002, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Intervención a favor de don
Teodoro Seijas Delgado, Interventor del Ayuntamiento de Bor-
mujos (Sevilla).

El Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla), mediante Reso-
lución de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2002, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de Gelves (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Gelves (Se-
villa), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Gelves
(Sevilla) a don Teodoro Seijas Delgado, DNI 9.720.760, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Agustín Belda Busca Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Villanueva Mesía (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Agustín Belda Busca,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Alquife
(Granada), en virtud de Resolución de 27 de febrero de 2002
de la Dirección General para la Administración Local (BOE
núm. 58, de 8 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Villanueva Mesía (Granada), así como la
Resolución favorable adoptada por la Alcaldía de esa Corpo-
ración el día 3 de abril de 2002, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Agustín Belda Busca, con DNI
24.240.277, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Villanueva Mesía (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña M. Carmen Jimé-
nez Salcedo.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 23.4.2001 (BOE

2.6.2001 y BOJA 24.5.2001) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del Area
de Conocimiento de «Derecho Romano», de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña M. Carmen Jiménez Salcedo, del Area
de Conocimiento de «Derecho Romano» del Departamento
de «Ciencias Jurídicas Internacionales e Históricas y Filosofía
del Derecho».

Córdoba, 22 de marzo de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Calvo Gallego Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Javier Calvo Gallego Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social», adscrita al Departamento de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Javier Dávila Martín Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Javier Dávi-
la Martín Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.537

del Area de Conocimiento de «Mecánica de Fluidos», adscrita
al Departamento de Ingeniería Energética y Mecánica de
Fluidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística
(A.2022), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 11 de octubre de 2001, de la Consejería Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Archivística (BOJA núm. 133, de 17 de noviembre
de 2001), por el sistema de acceso libre, este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, por acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 18 de mayo
de 2002, a las 11,30 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. de Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 3 de abril de 2002, de la Mesa
del Parlamento, sobre adjudicación de una de las dos
becas para la formación de personal en el Centro Infor-
mático del Parlamento de Andalucía.

Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía
de 14 de marzo de 2002 se adjudicaron dos becas para la
formación de personal en el Centro Informático del Parlamento
de Andalucía convocadas por Acuerdo de la Mesa de 5 de
noviembre de 2001 (BOJA núm. 134, de 20 de noviembre),
una vez vista la propuesta realizada por la Comisión Cali-
ficadora de la Convocatoria.

Con posterioridad, la adjudicataria doña María del Carmen
López Pérez comunica mediante escrito dirigido al Servicio
de Asuntos Generales y Gestión de Personal su renuncia a
una de las dos becas para la formación de personal en el
Centro Informático del Parlamento de Andalucía.

La base novena de la convocatoria de las dos becas esta-
blece que en caso de renuncia de alguno de los beneficiarios,
se procederá a llamar, sucesivamente, por su orden, a los
candidatos que figuren en el listado de aspirantes no selec-
cionados que hayan obtenido las mayores puntuaciones.

Con fecha de 14 de marzo el aspirante no seleccionado
que había obtenido mayor puntuación, don Cristóbal Peña
Peña, comunica mediante escrito dirigido al Servicio de Asun-
tos Generales y Gestión de Personal su renuncia a su derecho
a una de las dos becas para la formación de personal en
el Centro Informático del Parlamento de Andalucía.

Por todo lo cual, de conformidad con lo establecido en
las bases de la convocatoria, la Mesa del Parlamento de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Adjudicar una de las dos becas para la formación de per-
sonal en el Centro Informático del Parlamento de Andalucía
a doña Raquel Torrecilla Benítez, siguiente aspirante no selec-
cionada que obtuvo mayor puntuación según la Comisión Cali-
ficadora, en lugar de doña María del Carmen López Pérez.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 112/2002, de 25 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga)
de un solar sito en la Urbanización Huerta Belón, hoy
Avenida de la Navegación, de la citada localidad, con
destino a Instituto de Enseñanza Secundaria, y se ads-
cribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en la parcela A-3 de la Urbanización «Huerta Belón», hoy
Avenida de la Navegación, de dicho municipio, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de marzo de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) de la
siguiente finca:

Parcela urbana A-3 de la Urbanización «Huerta Belón»,
en término municipal de Marbella, con una superficie de
5.000 m2. Linda: Norte, parcela A-2 y con la propiedad de
don Benito Ferreira; Sur, parcela A-4 y edificio «El Rocío»;
Este, calle Calvario, y, Oeste, Avenida de la Navegación.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2
de Marbella, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad,
a los folios 114 y 115 del tomo 1.393, libro 388, finca núm.
36.084.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 113/2002, de 25 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por el Ayuntamiento de Huétor Tájar (Gra-
nada) de un solar sito en el Trance de Beylar y La
Raya, de la citada localidad, con destino a Centro de
Enseñanza Secundaria, y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de marzo de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
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ofrecida por el Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada) de
la siguiente finca:

Urbana sita en el Trance de Beylar y La Raya, término
de Huétor Tájar, con superficie de 10.080 m2. Linda: Norte,
herederos de don Fernando Escobar Manzano; Sur, don
Manual Gámiz González; Este, finca del Ayuntamiento des-
tinada a viales, y, Oeste, resto de finca matriz de don Antonio
Morales Morales.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Loja,
a favor del Ayuntamiento de Huétor Tájar, al folio 132 del
tomo 471, libro 85, finca núm. 11.165.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo que será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a Centro de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 25 de marzo de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se amplía a 50 años el plazo
de cesión de uso a la Administración del Estado de
varias viviendas del Destacamento de Carreteras de
El Rebollar, sitas en Constantina (Sevilla).

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, median-
te Acuerdo de 29 de agosto de 1995, cedió a la Administración
del Estado, por un plazo de tres años, el uso gratuito de varias
viviendas del Destacamento de Carreteras de El Rebollar, en
la localidad de Constantina (Sevilla), con destino a Casa Cuartel
de la Guardia Civil.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha prestado
su conformidad a que se amplíe el plazo de cesión solicitado
por la citada Administración.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de marzo de 2002,

A C U E R D A

Primero. Autorizar, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 6, 27 y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
se incremente a cincuenta años el plazo de cesión a la Admi-
nistración del Estado, con destino a Casa Cuartel de la Guardia
Civil, de las viviendas del Destacamento de Carreteras El Rebo-
llar, de Constantina (Sevilla), cuyo uso gratuito fue otorgado
mediante Acuerdo adoptado el 29 de agosto de 1995.

Segundo. La ampliación del plazo de cesión no entraña
modificación alguna de las condiciones generales relacionadas

en el Acuerdo antes citado, que siguen vigentes, incluida la
fecha de inicio de la cesión.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Baza (Granada). (PP. 701/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados, en la redacción dada
por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico 4,20 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 30 m3/trimestre 0,18 euros/m3

Más de 30 hasta 60 m3/trimestre 0,27 euros/m3

Más de 60 m3/trimestre 0,48 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 12,02 euros/mm
Parámetro B: 36,06 euros/l/seg

Cuota de contratación
Calibre del contador en mm
13 19,83 euros
15 27,05 euros
20 45,08 euros
25 63,11 euros
30 81,14 euros
40 117,20 euros
50 y superiores 153,26 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm
13 46,88 euros
15 54,09 euros
20 72,12 euros
25 90,15 euros
30 108,18 euros
40 144,24 euros
50 y superiores 180,30 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
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desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Torredonjimeno (Jaén). (PP. 846/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados, en la redacción dada
por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 1,96 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 25 m3/trimestre 0,17 euros/m3

Más de 25 hasta 50 m3/trimestre 0,27 euros/m3

Más de 50 hasta 75 m3/trimestre 0,69 euros/m3

Más de 75 m3/trimestre 1,30 euros/m3

Uso industrial
De 0 hasta 60 m3/trimestre 0,34 euros/m3

Más de 60 hasta 120 m3/trimestre 0,24 euros/m3

Más de 120 m3/trimestre 0,17 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 7,15 euros/mm
Parámetro B: 35,77 euros/l/seg

Cuota de contratación
Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – P/t)
Siendo d = diámetro del contador en mm
P = 0,17 euros para uso doméstico
y t = O,102172 euros para uso doméstico
P = 0,17 euros para uso industrial
y t = 0,096162 euros para uso industrial

Fianzas

Se aplicará la cuantía máxima de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 57 del Reglamento del Suministro Domiciliario
de Agua.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Campillo de Arenas (Jaén). (PP.
878/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados, en la redacción dada
por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 2,85 euros/bimestre

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 16 m3/bimestre 0,22 euros/m3

Más de 16 hasta 30m3/bimestre 0,69 euros/m3

Más de 30 hasta 50 m3/bimestre 1,05 euros/m3

Más de 50 m3/bimestre 3,00 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 16 m3/bimestre 0,36 euros/m3

Más de 16 hasta 40 m3/bimestre 0,90 euros/m3

Más de 40 m3/bimestre 1,20 euros/m3

Otros usos
Bloque único/bimestre 0,84 euros/m3

Cuota de contratación
Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – P/t)
Siendo d = diámetro del contador en mm
P = 0,22 euros para uso doméstico
P = 0,36 euros para uso industrial y comercial
P = 0,84 euros para otros usos

El resto de los conceptos tarifarios (Derechos de acome-
tida, Fianzas y valores de t) se mantienen los mismos importes
que los actualmente vigentes.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 26
de marzo de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
26 de marzo de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5.931.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 4.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 15.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,135.
Pagarés a seis (6) meses: 98,205.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,210.
Pagarés a doce (12) meses: 96,125.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,895.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,414%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,595%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,770%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,975%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,232%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,142.
Pagarés a seis (6) meses: 98,205.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,210.
Pagarés a doce (12) meses: 96,126.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,895.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1412/02 ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1412/02, interpuesto por don Borja Nebot Sanz contra
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, publicado en el BOJA del día 19 de enero, núm. 8.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Servicios
y Reparaciones, SA, y del Acuerdo sobre turnos vaca-
cionales de la misma Empresa (Código del Convenio
7100842).

Vista la modificación del Convenio Colectivo de la empresa
Servicios y Reparaciones, S.A., suscrito por la representación
de la empresa y la de los trabajadores con fecha 19 de marzo
de 2001 y el acuerdo sobre turnos vacacionales anuales sus-
crito entre la referida empresa y sus trabajadores de 4 de
diciembre de 2000, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de
Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de los anteriores acuerdos
relativos al Convenio Colectivo de la empresa Servicios y Repa-
raciones, S.A., en el Registro de Convenios Colectivos de Tra-
bajo de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de ambos acuerdos al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dichos acuerdos en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.
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CONVENIO COLECTIVO 1999/2000/2001

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.º El presente Convenio regula, desde su entrada
en vigor, las relaciones entre SYRSA y la totalidad de su plan-
tilla, con las excepciones siguientes:

A) El personal directivo a que hace referencia el artículo
séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

B) El personal nombrado por la Gerencia para desempeñar
cargos de Jefes de Servicios, adjuntos o Superiores, atendida
la clasificación profesional específica de la Empresa y que,
a propuesta de ésta, acepte voluntariamente, de manera expre-
sa y por escrito, su deseo de quedar excluido del Convenio.

La Empresa suministrará a la representación de los tra-
bajadores una relación del personal directivo excluido en el
momento de la entrada en negociación del Convenio.

Art. 2.º El presente Convenio entrará en vigor a partir
del día 1 de enero de 1999, cualquiera que sea la fecha
de aprobación, terminando el 31 de diciembre de 2001.

Art. 3.º Prórroga. El Convenio se considerará prorrogado
por años sucesivos una vez llegada la fecha de su vencimiento,
con un incremento del IPC del año anterior, a no ser que
cualquiera de las partes lo denuncie al menos con tres meses
de antelación a la fecha de expiración del período de vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas. La denuncia deberá ser
efectuada por escrito.

Art. 4.º Cualquiera de las partes puede pedir la revisión
de este Convenio, o de su prórroga, en los supuestos siguientes:

Por modificación a parte de la Ley o por nuevas dis-
posiciones legales, siempre que mejoren las condiciones eco-
nómicas, en conjunto general y anual, de este Convenio. En
caso contrario, quedarán absorbidas por las mejoras estable-
cidas en el mismo, con la excepción hecha de lo acordado
en el art. 2.º del presente Convenio.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 5.º La organización del trabajo corresponde a la Direc-
ción de la Empresa. Cualquier modificación del sistema de
trabajo se resolverá entre la Empresa y los representantes de
los trabajadores. En caso de desacuerdo, resolverá la autoridad
laboral competente.

El trabajo en cada sección del taller será repartido equi-
tativamente y para ello la Empresa pondrá los medios nece-
sarios para que todo el personal de taller conozca y realice
todos los trabajos dentro de su sección.

El personal, durante las horas de paro, deberá realizar
cada trabajo que se considere necesario y no requiera espe-
cialización en virtud de los principios de saturación de jornada.

El Comité de Empresa supervisará los trabajos que no
requieran especialización a requerimiento del operario afec-
tado.

Art. 6.º Cambio de servicio. Se distinguirán dos tipos,
los forzosos y los voluntarios. En los forzosos se estará a lo
previsto en el Estatuto de los Trabajadores, con las condiciones
siguientes:

A) Igual o similar puesto de trabajo. El interesado podrá
elegir, con arreglo a su antigüedad, en orden a la relación

de vacantes en su categoría que existan en el momento de
su traslado.

B) Respetar la totalidad de sus percepciones salariales
en el momento del traslado, excepto las específicas del puesto
de trabajo en que estuviese.

C) En el caso de que un operario fuese avisado en el
mismo día del cambio de servicio y esto supusiese un perjuicio
en su plan habitual de comida, se le abonarán 1.306 pesetas
para ese día.

En los voluntarios se pactará libremente entre Empresa
y trabajador.

Para todos los casos de traslado no se podrá perjudicar
nunca a un tercero y se consultará con el Comité de Empresa.

Traslados entre las provincias de Sevilla y Huelva.
En el supuesto de traslado forzoso entre las provincias

de Sevilla y Huelva, y sin perjuicio de lo establecido en la
legislación vigente en materia de traslados, la Empresa se com-
promete a garantizar las siguientes condiciones:

- Comunicación y justificación al Comité de Empresa de
dicho traslado con suficiente antelación.

- Abono de gastos de mudanza y quince días de hotel
al trabajador afectado.

- Compensación de 20.000 ptas. mensuales en concepto
de arrendamiento de vivienda durante el período del referido
traslado. Dicha cantidad no afectará a las gratificaciones
extraordinarias ni al resto de los conceptos económicos del
presente Convenio.

Con independencia de lo anterior, el personal relacionado
en el Anexo III que se adjunta no podrá ser objeto de ningún
traslado forzoso entre las dos provincias citadas, así como
los miembros del Comité de Empresa.

Art. 7.º En caso de enfermedad o accidente de un operario,
y éste quedara mermado para el desarrollo de la actividad
que ocupaba, la empresa se compromete a proporcionarle otro
puesto que esté en función de su capacidad física, siempre
que se produzca una vacante y si el aspirante reúne las con-
diciones requeridas para dicho puesto, respetando sus emo-
lumentos, excepto los específicos del puesto de trabajo en
que estuviese. El traslado será decidido entre Dirección y Comi-
té de Empresa.

Art. 8.º Es obligación del personal con mando establecer
una adecuada distribución de la tarea, para lo cual estará
dotado de la autoridad suficiente, facilitando la elevación del
nivel técnico y profesional que de él dependa y anteponiendo
el respeto a la persona.

Art. 9.º Los escalones, dentro de cada categoría, serán
revisables anualmente, tomando participación una comisión
nombrada por el Comité de Empresa. Las categorías profe-
sionales de Oficiales de 1.ª, 2.ª y 3.ª, Especialistas y Peón,
quedarán aglutinadas solamente en las letras A y B.

CAPITULO III

ASCENSOS Y FORMACION PROFESIONAL

Art. 10.º Los ascensos a categoría superior se realizarán
por concurso-oposición, cuando se produzca una vacante en
un centro de trabajo, dentro de los porcentajes exigidos por
la Ley. La Empresa lo hará público en los tablones de anuncios
de los diferentes servicios y con una antelación no inferior
a 30 días, especificando la vacante o puesto a cubrir, la fecha
en que deberá efectuarse el ejercicio, programa a desarrollar,
así como las condiciones que se requieran para aspirar. Podrán
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optar a la citada plaza vacante los trabajadores del centro
en el que se produjo ésta.

También se hará constar la forma de celebrarlo y los méri-
tos y demás circunstancias que sean pertinentes.

Tanto en las pruebas que se realicen como en las correc-
ciones de estos exámenes estará presente una representación
o comisión del Comité de Empresa, elegida por este mismo.

En caso de igual puntuación, ocupará la vacante el más
antiguo. Bajo ningún concepto el trabajador sufrirá merma
en sus retribuciones, salvo las específicas del puesto.

Los puestos de confianza o que impliquen ejercicio de
autoridad o mando sobre otra persona se cubrirán por libre
designación de la Empresa.

En caso de desacuerdo, en cuanto a la calificación de
estos puestos, se estará a lo que resuelva la Delegación de
Trabajo.

Art. 11.º Rendimiento. El cumplimiento de los trabajos
asignados al personal supone unos rendimientos, que serán
exigidos individualmente, sirviendo de base para determinarlos
las codificaciones oficiales o, en los trabajos no codificados,
las condiciones acordadas como mínimas que con relación
al puesto de trabajo se hayan convenido con el productor,
y, a la falta de ello, se estará a lo señalado en la legislación
vigente.

Art. 12.º Idoneidad. La Empresa pretenderá que cada
puesto de trabajo esté ocupado por la persona más idónea,
tanto en humanidad como trabajadora.

Para ello propondrá los cursos de capacitación que estime
necesarios, a los que podrán acudir los operarios que lo deseen,
dentro de su especialidad. De los cursos propuestos por la
Dirección se informará a los representantes de los trabajadores.

Art. 13.º Personal de nuevo ingreso. Tendrán, en igualdad
de puntuación, preferencia los hijos, padres y hermanos (por
este orden) de los productores en activo, jubilados o fallecidos
de esta Empresa.

Una vez superadas las pruebas de aptitud establecidas,
de acuerdo con el art. 10.º, de existir igualdad de puntuación,
se procederá a aplicar el orden de antigüedad del familiar
que lo presente.

La Empresa queda obligada a publicar las listas de las
vacantes a cubrir en los tablones de anuncios de los diversos
centros de trabajo.

Igualmente, no se admitirá a personas que cobren pensión
de algún tipo, jubilación u otra clase de emolumentos, por
cualquier causa, salvo acuerdo entre Dirección y Comité de
Empresa.

Art. 14.º Ingreso del personal técnico. El ingreso del per-
sonal técnico y titulado se hará por la categoría correspondiente
a los conocimientos y título profesional que se exija, de acuerdo
con el puesto de trabajo a cubrir.

El personal de la Empresa tendrá preferencia para ocupar
tales puestos, cuando demuestre su capacitación, no siéndole
exigible título académico alguno, salvo en los casos específicos
que la Ley determine para el ejercicio de la profesión.

Art. 15.º Aquellos cursos de formación profesional a los
cuales acudan los trabajadores de la Empresa serán orga-
nizados para que su realización sea dentro de la jornada de
trabajo, siempre que las circunstancias lo permitan.

Art. 16.º La suma de los trabajadores contratados tem-
porales por la Empresa y de trabajadores contratados a través
de Empresas de Trabajo Temporal no podrá superar el límite
del 30% de la totalidad de la suma de plantilla de la Empresa
y personal contratado a través de Empresas de Trabajo
Temporal.

Art. 17.º A) Contrato de aprendizaje: «Se estará a lo dis-
puesto legalmente, salvo el importe del salario, que será de
un 70, 80 y 90% del salario mínimo del Convenio para el
primero, segundo y tercer años de vigencia del contrato,
respectivamente».

B) Contrato en prácticas: «Se estará a lo dispuesto legal-
mente, salvo el importe del salario, que será de un 70 y 85%
para el primero y segundo años, respectivamente».

C) Contrato a tiempo parcial: «La duración de estos con-
tratos referidos al personal de Taller deberá ser como mínimo
de 20 horas a la semana u 80 horas al mes».

CAPITULO IV

JORNADA DE TRABAJO, ORDEN Y DISCIPLINA

Art. 18.º Cada año la Empresa, una vez conocido el calen-
dario oficial de la provincia, confeccionará la propuesta de
calendario y horario correspondiente junto con el Comité de
Empresa, considerando la jornada laboral efectiva durante
1999, 2000 y 2001 en 37,34 horas semanales, equivalente
a 1.787 horas anuales de trabajo efectivo.

La jornada quedará distribuida en nueve meses de jornada
partida y tres de jornada continua, según cláusula adicional
que recoge el calendario laboral.

Dicha jornada intensiva se computará desde el lunes más
próximo al 15 de junio hasta el lunes más próximo al 15
de septiembre.

Durante el período que dure la jornada laboral continuada,
el personal dispondrá de 15 minutos para el bocadillo, aunque
no se considere como tiempo efectivo de trabajo.

En el caso de que por necesidades técnicas productivas
u organizativas la Empresa tuviera que establecer nuevos perío-
dos de jornada continuada durante la vigencia de este Con-
venio, se reducirá el tiempo efectivo de trabajo en 15 minutos
por día de trabajo en jornada continuada que suponga modi-
ficación de la pactada en este Convenio.

La jornada comienza y termina en el puesto de trabajo,
considerándose falta de puntualidad la picada con más de
cinco minutos de atraso.

Art. 19.º En lo referente a faltas y sanciones, se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y el vigente
Convenio Colectivo Provincial de Siderometalúrgicas.

Cuando se vaya a imponer una falta o sanción, la Dirección
de la Empresa recabará, previamente, el informe del miembro
del Comité que el operario designe, si quiere hacer uso de
este derecho.

Art. 20.º Las horas sindicales se acumularán en un 50%
en un solo representante del personal por centro. Dicha acu-
mulación podrá cambiarse de titular de la misma, avisando
para ello con un mes de anticipación.

Art. 21.º Todo el personal de SYRSA podrá hacer uso
del derecho a elevar sus quejas o reclamaciones a la supe-
rioridad. Cualquier reclamación deberá ser formulada ante el
jefe inmediato, ya sea verbalmente o por escrito; si en el plazo
que ésta requiera el jefe no resolviera la reclamación, el inte-
resado podrá participarlo a sus representantes en el Comité
de Empresa.

Art. 22.º Vacaciones. Las vacaciones anuales tendrán una
duración de 22 días laborales efectivos para todo el personal,
sin contar sábados, domingos y festivos.

Se fijará la fecha de disfrute de común acuerdo entre
Empresa y trabajadores, según las necesidades del servicio,
conforme a los turnos prefijados de tres semanas máximas
y seguidas.

El cuadro de vacaciones establecido por la Empresa debe-
rá estar expuesto antes del primero de abril de cada año.
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El operario que desee disfrutar el resto de sus vacaciones
durante Semana Santa o Feria lo solicitará por escrito, siendo
concedidas siempre que al menos un 50% de la sección o
departamento esté en activo.

Cuando un operario solicite su resto de vacaciones o parte
de él, deberá solicitarlo con un plazo máximo de 5 días labo-
rales, antes de la fecha de comienzo.

El Jefe de Equipo contestará, en un plazo máximo de
48 horas (2 días laborales), antes del comienzo de las mismas
denegándolas o autorizándolas. Si no hay contestación, se
dará como autorizada.

Las retribuciones serán las equivalentes a los 30 días
de salario real, antigüedad, complemento especial del art. 28,
complemento personal permanente y las percepciones no fijas
como incentivos, tomándose la media de las 12 últimas
mensualidades.

CAPITULO V

REGIMEN ECONOMICO

Art. 23.º Vigencia. Tres años, desde el 1 de enero de
1999 hasta el 31 de diciembre de 2001.

Incremento salarial:

1999. El incremento salarial sobre tablas y del resto de
conceptos económicos será el mismo porcentaje que el pactado
en el Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas
de la provincia de Sevilla (el incremento citado no afectará
al complemento personal permanente). No obstante, conocido
al día de la fecha el IPC de este año, se consolida una subida
del 3,10% con efectos desde el 1 de enero de 1999. Tal
incremento se encuentra ya recogido en la tabla como Anexo
número I, así como en las nuevas cantidades que se reflejan
en el Convenio.

2000. El incremento salarial para este año se aplicará
sobre tablas y el resto de los conceptos económicos del ejercicio
1999 que existan en el Convenio (a excepción del comple-
mento personal permanente), y será el mismo porcentaje que
el pactado en el Convenio para las Industrias Siderometalúr-
gicas de la provincia de Sevilla, todo ello con efectos del 1
de enero.

2001. El incremento salarial para este año se aplicará
sobre tablas y el resto de los conceptos económicos del ejercicio
2000 que existan en el Convenio (a excepción del comple-
mento personal permanente), y será el mismo porcentaje que
el pactado en el Convenio para las Industrias Siderometalúr-
gicas de la provincia de Sevilla, todo ello con efectos del 1
de enero.

Cláusula de revisión salarial.
Para 1999 queda establecida una subida del 3,10%,

correspondiente al 107% del IPC real de dicho año (IPC 1999
más 7% de dicho IPC).

Tal incremento se incorpora a la tabla salarial y resto
de conceptos salariales (excepto complemento personal per-
manente) desde el 1 de enero de 1999, sirviendo como base
de cálculo para la actualización de salarios del año 2000.

Para el ejercicio 2000 la revisión salarial será del mismo
porcentaje y en las mismas condiciones que se pacten en
el Convenio para las Industrias Siderometalúrgicas de la pro-
vincia de Sevilla, calculados sobre los salarios vigentes durante
1999 en el Convenio de SYRSA.

Para el ejercicio 2001 la revisión salarial será del mismo
porcentaje y en las mismas condiciones que se pacten en
el Convenio para las Industrias Siderometalúrgicas de la pro-
vincia de Sevilla, calculados sobre los salarios vigentes durante
el 2000 en el Convenio de SYRSA.

Art. 24.º Se mantiene una paga de beneficios en abril,
consistente en el sueldo más plus de asistencia, más plus

de productividad, más Complemento Personal Permanente,
de 30 días, para todo el personal.

Se seguirán percibiendo, igualmente, las pagas extraor-
dinarias del 15 de julio y 15 de diciembre, en las que vendrá
incluido el Complemento Personal Permanente.

Asimismo, se abonará una paga extraordinaria en el mes
de octubre de 31.974 pesetas fijas e iguales para todos los
trabajadores. Dicha paga se abonará el 15 de octubre de cada
año.

Art. 25.º La Empresa abonará por concepto de dietas,
en caso de desplazamientos del personal, la cantidad de 3.318
pesetas, corriendo por cuenta de la misma los gastos de hotel
de dos estrellas, con inclusión del desayuno. En el caso de
que el almuerzo se lleve a cabo en FASA y dicho almuerzo
fuera por cuenta del operario, el importe de las dietas ascenderá
a la cantidad de 6.600 pesetas.

En caso de desplazamiento del personal entre los centros
de trabajo de las provincias de Sevilla y Huelva, la Empresa
abonará al trabajador afectado la cantidad de 7.000 ptas.
diarias en concepto de dietas y gastos de locomoción.

Art. 26.º Primas del personal productivo. Serán de acuerdo
con lo establecido hasta el día de la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio, quedando fijada la hora prima
dentro de jornada en 829 ptas. y la hora facturada en 99
ptas.

A efectos del período de devengo de los incentivos en
cada nómina, se computarán los incentivos desde el día uno
de cada mes hasta el último, existiendo un desfase de un
mes entre el período de devengo de los incentivos con respecto
al período de devengo del sueldo correspondiente a cada mes.

En el caso de que en una misma reparación intervenga
más de un operario, las horas facturadas en dicha reparación
se distribuirán proporcionalmente a la tarea realizada por cada
operario que haya intervenido.

Art. 27.º Primas del personal indirecto. Se establecerán
baremos sobre los que actualmente existen, en los que los
resultados en concepto de rendimiento máximo personal de
cada operario pueda alcanzar el 30% del sueldo Convenio,
más plus de productividad, más plus de asistencia, más Com-
plemento Personal Permanente.

Se facilitará verbalmente a quien lo solicite información
sobre el valor de los diferentes apartados utilizados en la ela-
boración de la prima.

El apartado de apreciación general tendrá como valor míni-
mo el 50% (puntuación 5).

Todos los demás conceptos de primas (estación de engra-
se y lavadero y personal no incluido en éste o en el artículo
anterior), así como los demás servicios especiales que se rea-
lizan normalmente en SYRSA, experimentarán la misma subida
que el resto de los conceptos económicos que existan en el
Convenio.

Art. 28.º El personal actualmente en plantilla a la firma
del presente Convenio percibirá un complemento de antigüe-
dad equivalente al 5% del salario mínimo interprofesional por
cada cuatrienio de permanencia en la Empresa, que se com-
putará desde el mes de la fecha de ingreso de cada operario,
siendo el tope máximo de este complemento de antigüedad
el de dos cuatrienios.

Los trabajadores que a la fecha de la firma del presente
Convenio tengan un número de cuatrienios superior al tope
pactado en este artículo conservarán la diferencia de la cuantía
que actualmente disfrutan con la de los dos cuatrienios, de
forma consolidada en un complemento de carácter personal
que no podrá ser absorbido ni compensado por otro concepto
similar y que estará sujeto a las revisiones que en el futuro
tengan el salario y en su misma cuantía proporcional o incre-
mento porcentual, debiendo incluirse su abono en las gra-
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tificaciones extraordinarias de julio y diciembre, vacaciones
anuales y premio de los 25 años contemplados en el art. 46,
y cualquier otro concepto en el que se viniese incluyendo
anteriormente a la antigüedad. Dicho complemento se deno-
minará «Complemento Especial».

A efectos de despido, se computará la fecha de ingreso
del trabajador en la Empresa hasta el cese en la misma.

No devengarán complemento de antigüedad alguno los
trabajadores que hayan ingresado con posterioridad al 31 de
enero de 1997.

Art. 29.º Complemento Personal Permanente. Conside-
rando las modificaciones introducidas en el Convenio
1996/1998 y con el fin de evitar el perjuicio económico que
les hubiera ocasionado su aplicación a los trabajadores en
aquel momento en plantilla y en razón a su especial vinculación
y antigüedad, los trabajadores relacionados en el Anexo núme-
ro II continuarán devengando de forma individual el comple-
mento personal permanente (no suprimible, no absorbible,
no compensable ni revisable y consistente en el veinte por
ciento de las tablas salariales de 1995), el cual se devengará
tanto mensualmente como en las pagas extraordinarias, a
excepción de la paga lineal de octubre, la cual mantendrá
la cuantía actual con sus futuros incrementos, en su caso.
Así mismo, formará parte este complemento para el cálculo
de los conceptos en los que figure como base el sueldo con-
venio, el plus de asistencia y plus de productividad.

Dicho complemento personal permanente, que no estará
sujeto a revisión salarial alguna, forma parte del presente Con-
venio, al que se incorpora sin que pueda ser suprimido, absor-
bido o compensado bajo ningún concepto, manteniéndose a
título individual durante el tiempo de prestación de servicio
en la Empresa para cada uno de los trabajadores beneficiarios,
que serán los relacionados en el Anexo número II, así como
aquéllos que hayan prestado sus servicios en la Empresa con
anterioridad al 31 de enero de 1997, y se encuentren en
situación de IT, Invalidez provisional, excedencia, o que por
cualquier otra causa derivada de la Ley o el Convenio la Empre-
sa se encontrara obligada a su readmisión y se reincorporen
a su puesto de trabajo, los cuales percibirán dicho comple-
mento desde su reingreso.

El mencionado complemento se incorporará en todos
aquellos artículos del presente Convenio donde figuren o estén
incluidos los tres conceptos de la tabla salarial (sueldo con-
venio, plus de asistencia y puntualidad y plus de produc-
tividad).

Art. 30.º Premio de puntualidad y asistencia. Se establece
como valor módulo para el cálculo del fondo a distribuir en
concepto de Premio de Puntualidad y Asistencia la cantidad
de 7.221 ptas. Dicha cantidad se multiplicará trimestralmente
por el número de trabajadores que estén afectados por el pre-
sente Convenio según el art. 1º, y que figuren en plantilla
el último día hábil de cada trimestre natural.

Dicho fondo se distribuirá de la manera siguiente: Tendrán
derecho al mismo todos los operarios que no hayan tenido
retraso alguno, ni hayan faltado una jornada, ni parte de ella,
por cualquier causa, a excepción de vacaciones, función sin-
dical, asistencia a cursos, accidente sin baja laboral o por
fallecimiento de familiar con un grado de parentesco de hasta
segundo grado, dentro del mes en cuestión. Para optar al
mismo es imprescindible picar y estar en el puesto de trabajo
a la hora en punto. Cada mes tendrá el valor de un punto,
con un máximo de tres por trimestre y operario. Por trimestres
naturales vencidos se dividirá el total del premio entre el núme-
ro total de puntos conseguidos por todos los operarios afec-
tados, obteniéndose así el valor del punto. Cada operario per-
cibirá la cantidad correspondiente a los puntos por él con-
seguidos en el trimestre.

Art. 31.º En caso de enfermedad o accidente, la Empresa
abonará al productor, hasta un límite de 27 meses, la diferencia

necesaria para completar el 100% (cien por cien) del Sueldo
Convenio, más Plus de Productividad, más Plus de Asistencia,
más Complemento Personal Permanente, caso de no sobre-
pasarlo.

Se exceptúa del límite temporal anteriormente pactado
a los trabajadores que a la firma del Convenio de 1995 se
encontraban en situación legal de Invalidez Provisional.

Para los trabajadores cuyo ingreso en la empresa fuere
con posterioridad al 31 de enero de 1997, la Empresa vendrá
obligada a complementar la prestación económica de IT deri-
vada de accidente de trabajo hasta el 100% de la base regu-
ladora del trabajador a partir del quinto día de la baja médica.

Asimismo, en supuestos de hospitalización, y para los
casos de IT derivada de enfermedad común y accidente de
trabajo, y siempre que exista hospitalización por dichas causas,
la Empresa vendrá obligada a completar el subsidio hasta el
100% de la base reguladora del trabajador mientras dure la
situación de hospitalización.

Art. 32.º La empresa mantendrá en vigor los premios
de sugerencias o cualquier otro que estime necesario o con-
veniente para mejorar su buen funcionamiento.

El premio de sugerencia será de 16.897 pesetas.
En la elección del premio de sugerencias intervendrá un

representante del Comité de Empresa, con voz pero sin voto,
junto a la Dirección de la Empresa.

Art. 33.º Se mantiene para el Taller un premio de poli-
valencia para las ramas de electricidad, mecánica, pintura,
tapicería y chapista-carrocero.

Aquel operario que pueda realizar el trabajo propio del
taller de SYRSA en más de una de las secciones anteriormente
nombradas cobrará 3.828 pesetas por cada una de las sec-
ciones menos la suya. Se percibirá esta prima mientras se
pertenezca a alguna de las secciones antes dichas.

Los trabajadores contratados a partir del 31 de enero de
1997 que realicen las funciones de mecánico-electricistas o
pintor-chapista, siempre que figuren tales actividades en su
contrato de trabajo, no devengarán este premio.

Art. 34.º Se mantiene un fondo de 63.950 pesetas anua-
les, acumulativas hasta 383.699 pesetas, para ayuda de medi-
camentos, a partir del cuarto mes, para aquellos trabajadores
que lleven más de tres meses consecutivos de baja, previa
autorización del médico de Empresa, y, con la participación
del Comité de Empresa, se le abonará el 50% de la cantidad
a desembolsar por ellos, tomando como tope el valor del fondo.

Art. 35.º Todos los trabajadores contratados por SYRSA
a tiempo determinado tendrán derecho, si la modalidad del
contrato realizado no lo contemplara, a una compensación
económica en la cuantía de siete días de salario base por
año completo de servicio o su parte proporcional, compután-
dose la fracción de mes como mes completo.

CAPITULO VI

PERCEPCIONES SOCIALES

Art. 36.º Prestación por natalidad. Todos los operarios
tendrán derecho por alumbramiento de la esposa a un premio
de natalidad por cada niño, en una cuantía del 30% del Sueldo
Convenio más Complemento Personal Permanente, que se
abonará dentro del mismo mes del alumbramiento.

Art. 37.º Prestaciones por matrimonio en primeras nup-
cias. En estos casos, el personal percibirá una cuantía igual
a 30 días de Salario Convenio y Complemento Personal Per-
manente, más un 5% por año de servicio. El personal femenino
que abandonase voluntariamente la Empresa por este motivo
percibirá una dote matrimonial consistente en una mensua-
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lidad (incluido el Complemento Personal Permanente) por año
de servicio, con un tope de 10 años. Para acceder a este
premio deberá contraer matrimonio dentro del mes anterior
o posterior a su baja, presentando para ello el documento
acreditativo.

Art. 38.º Póliza de Seguro. La Empresa mantendrá un
seguro de vida colectivo, corriendo a su cargo el importe de
la prima.

El valor del seguro será de dos anualidades completas,
incluido Sueldo Convenio, más Plus de Asistencia, más Plus
de Productividad, más Complemento Personal Permanente,
más el 25% de 24 mensualidades con los complementos
antes citados.

Para los trabajadores cuyo ingreso en la Empresa fuere
con posterioridad al 31 de enero de 1997, les será de apli-
cación lo siguiente:

La Empresa formalizará una póliza de seguros de acci-
dentes de trabajo y no laboral, que asegure a los trabajadores
o a los beneficiarios que señalen o a sus derechohabientes,
el pago de las cantidades siguientes: Dos millones de pesetas
en caso de muerte o invalidez permanente absoluta derivada
de accidente de trabajo y no laboral; un millón de pesetas
en el supuesto de invalidez permanente total derivada de acci-
dente de trabajo y no laboral; y un millón de pesetas en caso
de muerte natural.

Los trabajadores tendrán derecho al cobro de estas can-
tidades con independencia y sin perjuicio de las que pudieran
corresponderles por Ley para cada uno de los supuestos
asegurados.

Las distintas contingencias aseguradas son incompatibles
entre sí, de modo que el pago de una de ellas imposibilita
el cobro de cualquiera de las otras, aunque se produjera la
contingencia.

Se considera expresamente accidente los siniestros pro-
ducidos con motocicletas. En el supuesto de un infarto de
miocardio, sólo se considerará accidente siempre que así sea
declarado por los Servicios Técnicos de la Seguridad Social
competentes.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente
cláusula, la Empresa responderá directamente de las canti-
dades indicadas.

Los capitales señalados podrán ampliarse hasta un 30%
con cargo al trabajador siempre que éste así lo autorice de
manera expresa mediante escrito dirigido a la Dirección de
la Empresa y Compañías de Seguros correspondientes, hacien-
do constar en dicho escrito su conformidad a la prima que
debe abonar y que la misma le sea descontada en su hoja
de salarios por la Empresa para su abono a la Compañía de
Seguros.

Los efectos derivados de esta póliza de seguros comen-
zarán a contar a partir de la fecha de la firma del Convenio.

Art. 39.º La cuota sindical se descontará en nómina a
todo afiliado que por escrito lo manifieste.

Art. 40.º Jubilación anticipada. La Empresa concederá
un complemento a aquellos trabajadores que, con una anti-
güedad al menos de diez años, se jubilen durante la vigencia
del presente Convenio Colectivo. Su cuantía será en función
de la siguiente escala:

Edad Mensualidades

60 12
61 10
62 8
63 4
64 2
65 1

Dichas mensualidades serán calculadas a razón del Suel-
do Convenio, más Plus de Asistencia, más Plus de Produc-
tividad, más Complemento Personal Permanente. Para su per-
cepción deberá solicitarse en el plazo de tres meses a partir
del cumplimiento de la edad correspondiente.

CAPITULO VII

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 41.º La Dirección de la Empresa y los representantes
de los trabajadores, conscientes de la gravedad de los acci-
dentes de trabajo, propugnan la intensificación de una eficaz
política preventiva. Se realizarán cursillos periódicos de segu-
ridad e higiene, basados en la normativa vigente.

En resumen, todos los trabajadores, conocedores del
esfuerzo que realiza la Empresa para mantener todo lo dis-
puesto en las Ordenanzas, se comprometen al exacto cum-
plimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo
y a asumir la responsabilidad que les incumba por su parte,
en caso de infracción.

CAPITULO VIII

OBRAS SOCIALES

Art. 42.º La Empresa seguirá su política de créditos, dando
la suficiente publicidad a las normas de aplicación. El Comité
de Empresa podrá recabar la información que desee sobre
la concesión de estos préstamos.

Art. 43.º Igualmente, todos los préstamos o beneficios
que hasta la firma de este Convenio tenga el trabajador de
SYRSA y no estén recogidos en éste, seguirán observándose
en las mismas condiciones.

Art. 44.º La Empresa dotará un fondo de 1.374.242 pese-
tas para ayuda escolar, que será revisado todos los años, dis-
tribuyéndose este fondo una vez revisado por el Comité de
Empresa de la siguiente forma:

Se considerará que se tiene derecho a la ayuda cuando
el alumno haya superado todas las asignaturas del curso que
termina, o, excepcionalmente, cuanto conste como máximo
un solo suspenso en dichas calificaciones.

A cada hijo se le asignará un número de puntos en función
al nivel educativo del curso que empieza en ese año, todo
ello según la siguiente escala:

Enseñanza primaria, de primero a sexto grado: Un punto.
Enseñanza secundaria, de primero a cuarto de ESO: Dos

puntos.
Siguientes y universitarias: Tres puntos. Excepcionalmen-

te y para el caso de carreras universitarias, se exigirá una
matriculación mínima en cinco asignaturas, puntuándose con
un máximo de dos suspensos.

Art. 45.º Abono de una mensualidad de Salario Convenio
más Antigüedad más Complemento Especial y Complemento
Personal Permanente al cumplir cada operario veinticinco años
de permanencia en la Empresa, así como disfrutar de una
semana natural de permiso retribuido.

Art. 46.º En general, se concederá una ayuda de 11.489
pesetas mensuales para hijos subnormales, y se estudiará cada
caso particularmente.

El personal que ingrese en la Empresa a partir del 31
de enero de 1997 no le será de aplicación este artículo.
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Art. 47.º Todo trabajador de SYRSA que efectúe repa-
raciones de su vehículo en las instalaciones de la Empresa
obtendrá un 20% de descuento en la facturación de mano
de obra, y un 25% diferenciado en piezas de repuesto.

Art. 48.º Ambas partes manifiestan su compromiso de
seguir estudiando la implantación de una biblioteca.

CAPITULO IX

Art. 49.º Vinculación a la totalidad del Convenio. Se
entiende el presente Convenio Colectivo como una unidad orgá-
nica total y exclusiva. Si los órganos ministeriales no aprobasen
alguno de los preceptos de este acuerdo y el hecho alterase
el contenido del mismo a juicio de cualquiera de las partes,
el Convenio quedará sin eficacia práctica en su totalidad,
debiendo iniciarse nuevas deliberaciones a los efectos opor-
tunos.

Art. 50.º Comisión Paritaria. Las cuestiones que se deriven
de la interpretación o aplicación del presente Convenio se inten-
tarán resolver por medio de una Comisión Paritaria, compuesta
por dos miembros de la Dirección de la Empresa y otros dos
del Comité de Empresa. En el caso de no conseguir acuerdo
al problema planteado, se someterá el mismo a la jurisdicción
u organismo a que corresponda legalmente de acuerdo con
las normas en vigor.

Art. 51.º A la firma del presente Convenio quedarán refle-
jados en el acta los nombres de la Comisión Interpretadora,
así como en el ejemplar del Convenio, el cual, y para infor-
mación del personal, la Empresa deberá de editarlo en un
plazo no superior a dos meses desde de la firma del Convenio.

Art. 52.º Las condiciones que se pactan en el presente
Convenio serán absorbibles y compensables en los conceptos
relativos a Tabla Salarial y Complemento Personal Permanente
con aquéllas que existiesen con anterioridad a su entrada en
vigor.

Art. 53.º La entrada en vigor de este Convenio entraña
la sustitución de las condiciones laborales vigentes por las
que se establecen en el presente pacto colectivo, por estimar
que, en conjunto y globalmente consideradas, suponen con-
diciones más beneficiosas para todos los trabajadores.

Por la Representación de los Trabajadores: Mariano Parra
Martínez, Juan José Bravo Pérez, José Manuel Carreto Alba,
Angel García Salazar, Pedro Alvarez Moya, Manuel Hoya Alon-
so, María José Vázquez González.

Por la Dirección de la Empresa: Joaquín Meseguer Mar-
tínez, Antonio M.ª Fernández Palacios, José Fernández Conde,
Rafael A.º Ruiz Sánchez.
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ANEXO NUMERO III

Núm. Apellidos y nombre

1053 Alvarez Moya, Pedro
2288 Babío Sánchez, Manuel Antonio
1150 Baena Moriano, José Luis
2036 Bayot Domínguez, José
1611 Benjumea Cobano, José
1242 Blanco Rodríguez, M.ª Carmen
1064 Buitrago Campos, Enrique
1645 Carbonell Martínez, Mario
1069 De la Cuesta Bergali, Enrique
1071 Delgado Fernández, José Antonio
1643 Delgado Ruiz, José
1050 Díaz Perea, José María
2194 Domínguez Vicioso, Oscar
2295 Fabián Rivero, Enrique
1673 Fuentes-Robles Carrasco, Antonio
2011 Gabella Muriel, Manuel
1103 Gabella Sánchez, Francisco
1168 Gabella Sánchez, José Manuel
2292 Gálvez López, Miguel
1042 Galvín Domínguez, Eduardo
1143 García Adame, María del Carmen
1043 García Adame, Salvador
1004 Garrote Fernández, Aurelio
1411 Hernández Alonso, Francisco
1658 Hidalgo Romero, Francisco Javier
2078 Hoya Alonso, Manuel
1646 Largo Pérez, Lorenzo
1052 Ledesma Olmo, Manuel
1094 Leveleux Cabeza, Rafael
1044 López Ojeda, Juan José
1063 Lorenzo Cubero, José Manuel
1612 Macías Hernández, José Manuel
1182 Maldonado Bellido, Francisco
1038 Marín Duarte, Juan
1125 Martín Machado, Atanasio
1169 Martínez López, Manuel
2275 Martínez López, Pedro
1121 Martínez Tienda, Vicente
2282 Muñoz Muñoz, Manuel
1155 Navarro Romero, Miguel
2283 Núñez Pérez, Juan
1077 Ortega Ruiz, Francisco
1096 Parra Martínez, Mariano
1073 Pazo-Parga González, José
1075 Peinado Pérez, José
1105 Pérez Martínez de León, José
1648 Ramírez Ruiz, Vicente

Núm. Apellidos y nombre

1102 Redondo Gómez, Francisco Javier
2048 Relinque Herrera, Joaquín
1055 Rodríguez Ojeda, Antonio
1051 Romero Cordero, Javier
1195 Romero Sánchez, Francisco
1040 Sampedro García, Rafael
1019 Sánchez Muñoz, Manuel
1128 Valle Irala, Antonio
1023 Zamorano Leal, Juan Manuel

En Sevilla, a cuatro de diciembre de dos mil, reunidos
la Representación Social, Comité de Empresa de Servicios y
Reparaciones, S.A., y la Representación Empresarial, Direc-
ción, los que se identifican por nombre en el lugar de la firma
tienen a bien levantar la siguiente acta.

A N T E C E N T E S

Las partes han mantenido situación de desacuerdo en
relación con los turnos vacacionales, el cómputo horario del
período vacacional en determinadas jornadas y el pago de
incentivos por vacaciones tomadas fuera de determinados
períodos.

Tras haber negociado en relación con los referidos temas,
se ha llegado a un acuerdo global de carácter indefinido, a
excepción del punto cuarto (calendario laboral), compensando
unas cesiones con otras, y que se plasma como sigue.

A C U E R D O S

Primero. Se establecen dos turnos vacacionales anuales,
los cuales constarán de tres semanas máximas y seguidas,
un turno tras otro, iniciándose el primero de ellos el lunes
más cercano al uno de agosto de cada año en cuestión.

En cada turno el tope máximo de trabajadores será del
cincuenta por ciento sobre el total efectivo de la Empresa,
distribuida por secciones, contándose en el Departamento de
taller los que llevan a cabo la mano de obra directa.

Excepcionalmente y cuando existan motivos justificados,
la Empresa autorizará siguiendo criterios objetivos el disfrute
de vacaciones durante el mes de julio.

Si algún operario decidiese no disfrutar de su turno vaca-
cional asignado por cualquier causa, su lugar en dicho turno
podrá ser ocupado por el trabajador más antiguo de los que
estuviesen interesados en ocupar el referido turno, siempre
que pertenezcan a la misma sección.

En caso de conflicto de prioridades entre trabajadores de
la misma sección y puesto de trabajo a la hora de determinar
el turno, se establecerá el convenido de común acuerdo de
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los trabajadores, y, si no fuese posible, tendrá preferencia a
la elección el trabajador con mayor antigüedad en la Empresa.

Segundo. La Empresa se compromete al abono de un
incentivo especial de veinte mil pesetas para el personal que
disfrute del turno vacacional fuera del período comprendido
en el párrafo cuarto del artículo dieciocho del vigente Convenio
Colectivo de Empresa, es decir, el que va entre el lunes más
próximo al quince de junio y el lunes más próximo al quince
de septiembre de cada año.

Tercero. El cómputo de las vacaciones relativo a las lla-
madas «jornadas reducidas» (jornadas cuya duración no coin-
cida con la determinada en el artículo dieciocho del vigente
Convenio Colectivo para la jornada partida o la continuada),
se llevará a cabo en función al número real de horas de que
conste la jornada, no contabilizándose por tanto como día
completo de vacaciones y conservando la diferencia de horas
para su disfrute posterior.

Cuarto. La Representación Social no impugnará ante la
Jurisdicción Social las jornadas y horarios especiales en la
actualidad existentes llevadas a cabo por los trabajadores que
actualmente están adscritos a la sección de «Menú Amarillo»
y los trabajadores de «Caja» hasta enero del año 2002.

El referido compromiso no supone la aceptación por parte
del Comité de Empresa de las jornadas y horarios especiales
que se lleven a cabo en las secciones descritas.

No obstante a lo expuesto, la Representación Social se
reserva las acciones legales a partir del 31 de diciembre del
año 2001.

Y en prueba de conformidad se firma el presente acta
en lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Representación Social. Fdo.: Mariano Parra Mar-
tínez, José Manuel Carreto Alba, Angel García Salazar, María
José Vázquez González, Juan José Bravo Pérez, Manuel Hoya
Alonso, Pedro Alvarez Moya.

Por la Representación Empresarial. Fdo.: Joaquín Mese-
guer Martínez, Rafael Antonio Ruiz Sánchez, José Fernández
Conde.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, por la que se se hace pública la relación de
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla.
(PP. 866/2002).

Con fecha 6 de marzo de 2002 se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas
con ningún otro gravamen:

Tarifas
Concepto máximas

Tarifa 1.

Por entrada o salida de un autobús
con viajeros, al finalizar o iniciar viaje o
bien escala (entrada y salida) de autobús
en tránsito, en servicios regulares ordinarios
y permanentes de uso general o especial:

1.1. Con recorrido de 0 a 15 km 0,15 euros
1.2. Con recorrido de 16 a 25 km 0,19 euros
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Tarifas
Concepto máximas

1.3. Con recorrido de 26 a 50 km 0,26 euros
1.4. Con recorrido de 51 a 100 km 0,34 euros
1.5. Con recorrido de 101 a 200 km 0,83 euros
1.6. Con recorrido superior a 200 km 1,66 euros

Tarifa 2.

2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de un autocar de servicio discrecional 15,82 euros

Tarifa 3.

Utilización por los viajeros de los servi-
cios generales de la Estación con cargo a
aquéllos que salen o rinden viaje en la misma
en servicios regulares ordinarios y permanentes
de uso general o especial:

3.1. Viajeros de recorrido comprendido
entre 0 y 15 km 0,01 euros/billete
3.2. Viajeros de recorrido semicorto:
de 16 a 25 km 0,03 euros/billete
3.3. Viajeros de recorrido corto:
de 26 a 50 km 0,05 euros/billete
3.4. Viajeros de recorrido medio:
de 51 a 100 km 0,06 euros/billete
3.5. Viajeros de largo recorrido:
de 101 a 200 km 0,13 euros/billete
3.6. Viajeros de recorrido superior a 200 km 0,26 euros/billete

Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que
les sean imputables aquellos viajeros que
se encuentren en tránsito, a través de servi-
cios de transporte cuyo tiempo de perma-
nencia en la Estación sea inferior a 60 minutos.

La percepción de las tarifas de la Estación
a los viajeros se hará por los concesionarios
de las líneas de transporte simultáneamente a
la venta del billete de transporte, haciéndose
constar en éste que en el importe del mismo
está incluida la tarifa correspondiente a la
Estación de Autobuses.

Tarifa 4.

Por utilización de los servicios de consigna:

4.1. Bulto ´ 50 kg 24 horas o fracción 0,17 euros
4.2. Bulto ) 50 kg 24 horas o fracción 0,26 euros
4.3. Por cada día de demora 0,50 euros

Tarifa 5.

Facturación de equipajes por la estación
(sin incluir el precio del transporte ni
seguros de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en
equipajes y encargos sin incluir el precio
del transporte 0,26 euros
5.2. Mínimo de percepción 1,24 euros

Tarifas
Concepto máximas

Tarifa 6.

Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por cada taquilla/despacho
de expedición de billetes 207,06 euros/mes

Los servicios de electricidad, aire
acondicionado, agua y análogos serán
por cuenta del usuario.

Tarifa 7.

Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular ordinario y permanente de uso general
o especial desde las 8 a las 20 horas del mismo
día, por hora 1,66 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular ordinario y permanente de uso general
desde las 20 a las 8 horas del día siguiente,
sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 6,62 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús de servicio
discrecional, o bien servicio regular no
comprendido en el apartado anterior, desde
las 20 a las 8 horas del día siguiente, sin
fraccionamiento por razón de tiempo dentro
del indicado 16,57 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 6 de marzo de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Granada. (PP.
1015/2002).

Con fecha 26 de marzo de 2002, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de
la Estación de Autobuses de Granada, que a continuación
se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Gra-
nada, en sesión ordinaria del día 31 de enero de 2002, con
detalle de los conceptos por los que han de percibirse las
mismas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán
de ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:
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Concepto Tarifas máximas

I. Por entrada o salida de un autobús
con viajeros al iniciar o finalizar viaje
o escala de autobús en tránsito:

a) Con recorrido menor de 30 km 0,07 euros
b) Resto 0,71 euros
c) Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 3,96 euros

II. Por alquiler de la zona de taquillas:

Alquiler mensual, cada taquilla 178,04 euros

III. Por la utilización por los viajeros
de los servicios generales de la
Estación con cargo a aquéllos que salen o
rinden viaje de/a la Estación:

a) Cercanías hasta 30 km 0,02 euros
b) Resto 0,16 euros
c) Por uso de la Estación de Autobuses
de servicio discrecional 0,36 euros

La percepción de este concepto por los
concesionarios de las líneas de transporte deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete,
en el que se hará constar el concepto “Servicio
Estación de Autobuses” y la tarifa por uso de
estación con independencia de la del servicio regular.

Quedan excluidas de la obligatoriedad
del abono de las tarifas por los conceptos que
le sean imputables aquellos viajeros que
se encuentren en tránsito a través
de servicio de transportes cuyo tiempo de
permanencia en la Estación sea inferior a 60 minutos.

IV. Por la utilización de los servicios de consigna:

a) Bulto menor de 50 kg (4 horas o fracción) 0,20 euros
b) Bulto mayor de 50 kg (4 horas o fracción) 0,40 euros
c) Por cada día de demora 1,32 euros

V. Por facturación de equipajes:

a) Por cada 10 kg o fracción 0,33 euros
b) Percepción mínima 1,32 euros

Servicio de facturación prestado por
la Estación, no incluyendo la facturación
de equipajes en el transporte de viajeros
al ser ésta una obligación de la empresa
titular del servicio de la línea concesionaria,
ni el precio del transporte y seguro de la mercancía.

VI. Por aparcamiento de autobuses
dentro de la Estación, siempre que exista
espacio disponible para tal fin, a juicio de la
Dirección de la Estación:

a) Aparcamiento diurno de 8 a 22 horas
de servicios regulares 1,98 euros
b) Aparcamiento nocturno completo de
22 a 8 horas de servicios regulares 3,30 euros
c) Aparcamiento nocturno completo de
22 a 8 horas de servicios discrecionales 19,78 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Granada entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
contrato de vivienda de promoción pública.

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en Guadalbullón,
2 3 L, cuenta núm. 75 del grupo JA-0910/, fue adjudicada
a Khadija Gnaou el Assl, en régimen de Arrendamiento, fir-
mándose el correspondiente contrato en documento admi-
nistrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual
y permanente, sin causa que lo justifique.

III. Dado traslado al interesado para alegaciones y pro-
posición de pruebas con el resultado que consta en el expe-
diente, la prueba existente demuestra que el adjudicatario no
tiene en esta vivienda su domicilio habitual y permanente dado
que está siendo ocupada por doña M.ª Jersoly Ramírez Her-
nández, lo que supone que se incumple una obligación con-
tractual y reglamentaria que resulta esencial y definidora del
propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. Competencia. El Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes es competente para resolver,
conforme al artículo único, apartados 11 y 12, del Decreto
86/1984, de 3 de abril, por el que se atribuyen funciones
a los Delegados Provinciales de la Consejería de Política Terri-
torial, hoy Consejería de Obras Públicas y Transportes.

II. Legitimación. Está legitimada activamente la Junta de
Andalucía como propietaria de la vivienda objeto de esta Reso-
lución, así como pasivamente el interesado como adjudica-
tario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del asunto. El artículo 8 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen de Arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Anda-
lucía, considera como cláusula resolutoria expresa del contrato
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda.
Esta cláusula resolutoria de origen reglamentario es también
convencional al establecerse en los contratos de cesión de
todas las viviendas de promoción pública.

El artículo 3 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre,
señala que las viviendas de protección oficial habrán de dedi-
carse a domicilio habitual y permanente sin que, bajo ningún
concepto, puedan dedicarse a segunda residencia o cualquier
otro uso. El artículo 56 del Real Decreto 3148/1978, de 10
de noviembre, establece como falta muy grave desvirtuar
el destino de domicilio habitual y permanente o dedicar la
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vivienda a usos no autorizados cualquiera que sea el título
de ocupación.

El artículo 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
regulador del desahucio administrativo. Esta norma, al referirse
al desahucio, no sólo contempla el desalojo del ocupante,
sino también la resolución del contrato de Arrendamiento
correspondiente siempre que concurra una causa legalmente
prevista y de entidad suficiente para considerar que se ha
frustrado el fin del contrato con la Administración.

El artículo 1.124 del Código Civil, en cuanto que la facul-
tad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las
recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cum-
pliere lo que le incumbe.

En su virtud, procede y acuerdo elevar al Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Jaén propuesta para resolver el contrato de Arrendamiento
de la vivienda cta. 75 grupo JA-0910/, sita en Guadalbullón,
2 3 L, adjudicada en su día a Khadija Gnaou el Assl. Jaén,
26 de marzo de 2002. La Instructora, M.ª Dolores Fernández
Baltanas (firma).

Resolución del Delegado Provincial: Vista la Propuesta
de Resolución realizada por el Instructor del expediente núm.
RC-JA-1-AR, de resolución de contrato de Arrendamiento de
la vivienda cta. núm. 75 grupo JA-0910/, sita en Guadalbullón,
2 3 L, y examinados sus antecedentes y fundamentos jurídicos,
que se asumen como propios,

HE RESUELTO

Resolver el contrato de Arrendamiento de la vivienda de
promoción pública núm. cuenta 75 del grupo JA-0910/, sita
en Guadalbullón, 2 3 L, otorgado a Khadija Gnaou el Assl,
por no dedicar la misma domicilio habitual y permanente con-
forme se detalla en los hechos y fundamentos jurídicos que
figuran en la propuesta formulada por el Instructor.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra
la misma podrá formular recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución.

Jaén, 26 de marzo de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
noviembre de 2001, por la que se declara Area de
Rehabilitación Concertada la zona Bajo Albai-
cín-Churra del municipio de Granada (BOJA núm. 1,
de 3 de enero de 2002).

Habiéndose detectado tres errores en el texto de la Orden
de 29 de noviembre de 2001 por la que se declara Area
de Rehabilitación Concertada la zona Bajo Albaicín-Churra del
municipio de Granada publicada en el BOJA número 1, de
fecha 3 de enero de 2002, procede su rectificación en los
términos que a continuación se indican:

1.º En la página núm. 57, columna primera, línea 11,
al enumerar los componentes de la Comisión de Seguimiento
se omitió, por error, incluir al Presidente de la Junta Municipal
de Distrito del Albaicín del Ayuntamiento de Granada.

3.º En la página núm. 57, columna primera, última línea,
al enumerar los componentes de la Mesa de Participación
se omitió, por error, mencionar al Presidente de la Junta Muni-
cipal de Distrito del Albaicín del Ayuntamiento de Granada.

Sevilla, 7 de marzo de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de marzo de 2002, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Infantil
Nuestra Señora de Lourdes, de El Puerto de Santa
María (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Francisca Oñate Jiménez, en su calidad de representante de
la Congregación «Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús»,
entidad titular del Centro docente privado de Educación Infantil
«Nuestra Señora de Lourdes», con domicilio en C/ Misericordia,
núm. 14, de El Puerto de Santa María (Cádiz), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro con 3 unidades de Educación Infantil (2.º
Ciclo) en el mismo recinto escolar de los Centros de Educación
Primaria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Nuestra Señora de Lourdes»,
con código 11004362, tiene autorización definitiva de dos
Centros en el mismo recinto escolar: De Educación Primaria
con 6 unidades para 150 puestos escolares, y de Educación
Secundaria con 4 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria para 118 puestos escolares, por Orden de 22 de
noviembre de 1995.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento para la ubicación, en el mismo recinto escolar
de los Centros de Educación Primaria y Educación Secundaria,
de un Centro de Educación Infantil con 3 unidades de segundo
ciclo para 73 puestos escolares, quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de Lourdes.
Código de Centro: 11004362.
Domicilio: C/ Misericordia, núm. 14.
Localidad: El Puerto de Santa María.
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Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Titular: Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º Ciclo) para 73 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de marzo de 2002, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento, por cambio de instalaciones, al Centro
privado de Educación Especial Aprona, de Estepona
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Aure-
lio Gurrea Chalé, en su calidad de Presidente y en represen-
tación de «Asociación Pro-Discapacitados Psíquicos de Este-
pona -APRONA-», entidad titular del Centro docente privado
de Educación Especial «APRONA», con domicilio en C/ José
Luis Díez, s/n, de Estepona (Málaga), en solicitud de auto-
rización definitiva de apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro, por cambio de sus instalaciones, con 4 unidades de Edu-
cación Básica Especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Aso-
ciación Pro-Discapacitados Psíquicos de Estepona (APRO-
NA)».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada

por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se
aprueban los programas de necesidades para la redacción de
los proyectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no universitarias (BOE del 26 de junio);
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva Ordenación
del Sistema Educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/1998, de 16 de febrero (BOE del 17 de febrero);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento, por cambio de instalaciones, al Centro
docente privado de Educación Especial «APRONA», quedando
con la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.
Denominación específica: APRONA.
Código de Centro: 29601835.
Domicilio: C/ José Luis Díez, s/n.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.
Provincia: Málaga.
Titular: Asociación Pro-Discapacitados Psíquicos de Este-

pona (APRONA).
Composición resultante: 4 unidades de Educación Básica

Especial para 23 puestos escolares.

Sin que esta autorización presuponga otorgamiento de
Concierto Educativo, que deberá solicitarse en expediente apar-
te, según lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de
18 de diciembre (BOE del 27 de diciembre).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Especial autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de marzo de 2002, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado La Colina, de
Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Sánchez Ramírez, en su calidad de Presidente y
representante de «Filpema, Sociedad Cooperativa Andaluza»,
entidad titular del Centro docente privado «La Colina», con
domicilio en C/ Retama, núm. 7, -Urbanización Puerto-
sol-Puerto de la Torre- de Málaga, en solicitud de ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
Centro en 1 unidad de Educación Básica Especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que en el mismo edificio o recinto escolar,
con código 29004304, hay autorizados tres Centros, por Orden
de esta Consejería de Educación y Ciencia de 14 de mayo
de 1997: De Educación Infantil, con 3 unidades de segundo
ciclo para 75 puestos escolares; de Educación Primaria, con
6 unidades para 150 puestos escolares, y de Educación Secun-
daria, con 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria
para 120 puestos escolares. Asimismo, cuenta con autori-
zación para 2 unidades de Educación Básica Especial con
26 puestos escolares por Orden de 30 de octubre de 1984
y para 1 unidad de Formación Profesional de Aprendizaje de
Tareas (Jardinería) con 15 puestos escolares por Orden de
11 de febrero de 1993.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta «Filpema,
Sociedad Cooperativa Andaluza».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se
aprueban los programas de necesidades para la redacción de
los proyectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no universitarias (BOE del 26 de junio);
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva Ordenación
del Sistema Educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/1998, de 16 de febrero (BOE del 17 de febrero);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento en 1 unidad de Educación Básica
Especial para 8 puestos escolares al Centro docente privado
«La Colina», resultando un total de 3 unidades de Educación
Básica Especial para 34 puestos escolares y 1 unidad de For-
mación Profesional de Aprendizaje de Tareas (Jardinería) para
15 puestos escolares, sin que esta autorización presuponga
otorgamiento de Concierto Educativo, que deberá solicitarse
en expediente aparte, según lo establecido en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27 de diciembre).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Especial autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 abril de 2002, de la Secretaría
General de Universidades e Investigación, por la que
se modifica la Resolución de 30 de julio de 2001,
por la que se adjudican las ayudas para apoyar a los
grupos de investigación y desarrollo tecnológico de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas por
Orden de 20 de diciembre de 2000.

A la vista de la Resolución de 20 de febrero del Secretario
General de Universidades y a propuesta de los acuerdos de
la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica por la que
se estiman parcialmente los recursos de reposición interpuestos
por las Universidades andaluzas y del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas contra la Resolución de la de 30
de julio de 2001, se modifica el punto primero de la men-
cionada Resolución en los términos siguientes:

Primero. Se incrementan las Ayudas concedidas a las
Universidades y Centros de Investigación de Andalucía, para
apoyar a los Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico
para gastos de material inventariable, material fungible, man-
tenimiento de equipos e instalaciones, personal de apoyo, via-
jes y dietas. En los importes que a continuación se relacionan:
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Universidad de Almería: 1.952,01 euros.

Universidad de Cádiz: 746,60 euros.

Universidad de Córdoba: 2.018,50 euros.

Universidad de Granada: 4.772,79 euros.

Universidad de Málaga: 1.613,84 euros.

Universidad de Sevilla: 4.472,10 euros.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
512,28 euros.

Quedando la adjudicación de las ayudas concedidas de
la siguiente forma:

Universidad de Almería: 271.891,55 euros.

Universidad de Cádiz: 425.648,91 euros.

Universidad de Córdoba: 625.485,70 euros.

Universidad de Granada: 1.400.320,63 euros.

Universidad de Huelva: 195.356,21 euros.

Universidad de Jaén: 223.082,28 euros.

Universidad de Málaga: 707.534,54 euros.

Universidad Pablo de Olavide: 90.345,25 euros.

Universidad de Sevilla: 1.592.036,61 euros.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
491.830,61 euros.

Estas ayudas serán imputadas al Capítulo VII, Servicio
17, Programa 54 A, cofinanciadas con FEDER.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 62/2002 ante al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana M.ª Novas
Colas recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 62/2002
contra la Resolución de 27 de agosto de 2001, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 22 de diciembre de 2000 a fin de cubrir
mediante nombramiento interino posibles vacantes o susti-
tuciones de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores y Maestros de
Taller de Enseñanzas de Régimen Especial para el curso
2000/2001, en el ámbito de la Comunidad andaluza (es-
pecialidad de Ballet Clásico del Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas).

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 16 de mayo de 2002, a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del recurso extraor-
dinario de revisión contra la Resolución de 21 de
noviembre de 2001, de la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, por la que se hace público
el fallo del Jurado de los Premios Fundación Sevillana
de Electricidad.

Con fecha 12 de abril de 2002, doña Magdalena de la
Higuera López-Frías interpuso recurso extraordinario de revi-
sión mediante el que solicita la revisión de la adjudicación
de los Premios Fundación Sevillana de Electricidad para Licen-
ciados, Ingenieros y Arquitectos de las Universidades de Anda-
lucía, por considerar que se ha producido error de hecho.

Publicándose la presente de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 84.2 y 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectos
de que los interesados, en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
puedan alegar lo que estimen pertinente con relación al mismo.

A estos efectos, se comunica que podrán consultar el
expediente en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, Consejería
de Educación y Ciencia, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana (Sevilla).

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 105/2002, de 12 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la iglesia de Nuestra Señora del Rosa-
rio de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento, a este último dicha declaración.

II. En la cota más alta de Peñarroya se alza la iglesia
de Nuestra Señora del Rosario, cuyo origen se remonta al
siglo XVI y que constituye el más importante símbolo de iden-
tidad de la localidad en torno a la devoción a la Virgen del
Rosario, patrona de la misma.
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III. La Dirección General de Patrimonio Artístico, Archivos
y Museos del Ministerio de Cultura, por Resolución de 13
de marzo de 1980 (publicada en el BOE de 17 de abril de
1980) incoó expediente de declaración de monumento his-
tórico-artístico a favor de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosa-
rio en Peñarroya (Córdoba), según la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo su tramita-
ción según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de 16
de abril de 1936 por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional, así como
en el Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se crea
la categoría de monumentos provinciales y locales, en función
de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta apartado
primero de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

En la tramitación del expediente se han observado las
determinaciones prevenidas en el artículo 14 de la Ley de
13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acre-
centamiento del patrimonio histórico-artístico nacional, cum-
pliéndose adecuadamente los trámites preceptivos de infor-
mación pública (publicada en el BOJA núm. 64, de 5 de
junio de 2001) y de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados (publicada en el BOJA núm. 64, de 5 de junio
de 2001, expuesta en tablón de edictos del Ayuntamiento
y notificada personalmente a los afectados por la declaración).

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de la Historia, la Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Córdoba, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 14
de la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
así como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta apartado primero de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se realizó
la delimitación del entorno, atendiendo a las relaciones que
el inmueble mantiene con el lugar en que se ubica y, conforme
a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se señalaron los
bienes muebles contenidos en el inmueble que se reconocen
como parte esencial de su historia.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 del último texto legal citado, procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble,
con la categoría de Monumento, así como y, de conformidad
con lo prevenido en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9. 2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en
su reunión del día 12 de marzo de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), cuya descripción figura en
el Anexo a la presente disposición.

Segundo. Declarar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural, abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urba-
nos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el
Anexo y, gráficamente, en el «Plano de delimitación del BIC
y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles
que se describen en el Anexo a la presente Disposición.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distin-
tos de los notificados, potestativamente, recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes,
conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Descripción

La iglesia de Nuestra Señora del Rosario y sus depen-
dencias anejas conforman una edificación exenta realizada
en muros resistentes de mampostería, enfoscados y encalados.

Posee una sola nave cubierta a dos aguas y presbiterio,
separado de aquélla por gran arco toral rebajado que descansa
sobre potentes pilares. El presbiterio es de planta cuadrada
y se cubre por cúpula que, exteriormente, destaca por su mayor
altura.

En el muro Sur se abre la sencilla portada principal com-
puesta por arco de medio punto entre pilastras.

Adosadas al templo existen varias dependencias: De acce-
so al camarín tras la cabecera, en el lado Este, y otras, situadas
en el costado Norte, destinadas a despacho parroquial, sacristía
y patio con la escalera de acceso a la espadaña. Esta se sitúa
a los pies y consta de dos cuerpos de campanas.

II. Bienes muebles

1. Denominación: Retablo mayor. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Ensamblado, tallado, dorado,
policromado. Dimensiones: 5,40 x 3,78 m. Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XIX. Ubicación: Presbiterio.

Elementos integrantes del retablo mayor:
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1.1. Denominación: Nuestra Señora del Rosario. Materia:
Madera, pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado,
policromado. Dimensiones: 0,60 x 0,90 m. Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XVI. Ubicación: Hornacina central.

III. Delimitacion del entorno

Por su estructura espacial y volumétrica de reducidas
dimensiones y por su ubicación entre edificaciones de arqui-
tectura doméstica tradicional de escasa altura, se ha delimitado
también para la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario, un
entorno de reducidas dimensiones.

El entorno abarca los espacios privados y públicos que
a continuación se relacionan y que gráficamente se representan
en el adjunto «Plano de delimitación del BIC y su entorno».

Espacios privados:

Manzana 0534.
Parcela 020, C/ Murillo, núm. 9.
Parcela 021, C/ Murillo, núm. 7.

Parcela 022, C/ Murillo, núm. 5.
Parcela 023, C/ Murillo, núm. 3.
Parcela 024, C/ Murillo, núm. 1.

Manzana 05350.
Parcela 010, C/ Rosalejo, núm. 2.
Parcela 011, C/ Rosalejo, núm. 4.
Parcela 012, C/ Rosalejo, núm. 6.

Manzana 04351.
Parcela 011, C/ Olavides, núm. 14.
Parcela 012, C/ Olavides, núm. 16.
Parcela 013, C/ Olavides, núm. 18.
Parcela 014, C/ Murillo, núm. 2.
Parcela 015, C/ Murillo, núms. 4 y 6.

Espacios públicos:

C/ Murillo.
C/ Rosalejo.
C/ Olavides.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Reforma Juvenil, por la que se hacen
públicas las subvenciones otorgadas al amparo de la
Orden que se cita.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, de 30 de junio
de 1998 por la que se regulan y convocan subvenciones para
la realización de programas de apoyo en la ejecución de medi-
das judiciales sobre menores en medio abierto, para el período
de 1 de abril de 2002 hasta el 31 de marzo de 2003.

Las ayudas concedidas para la realización de dichos pro-
gramas, que serán imputadas a las aplicaciones: O.1.21.00.
01.00.488.05.31.N y 1.1.21.00.18.00.488.05.31.N han
sido las siguientes:

Provincia: Almería.
Beneficiario: Asociación Mensajeros de la Paz-Andalucía.
Importe: 113.349,88 E.

Provincia: Cádiz.
Beneficiario: AFANAS.
Importe: 209.109,24 E.

Provincia: Huelva.
Beneficiario: Cruz Roja Española. Asamblea Provincial.
Importe: 73.347,92 E.

Provincia: Jaén.
Beneficiario: Asociación Intervención Medio Abierto.
Importe: 108.584,96 E.

Provincia: Granada.
Beneficiario: Asociación IMERIS.
Importe: 197.430,80 E.

Provincia: Málaga.
Beneficiario: Asociación Alternativa al Menor.
Importe: 349.286,64 E.

Provincia: Sevilla.
Beneficiario: Asociación Alternativa Abierta.
Importe: 179.399,20 E.

Lo que se hace público en cumplimento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- La Directora General, Carmen
Belinchón Sánchez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
639/2001. (PD. 1026/2002).

N.I.G.: 4109100C20010022888.
Procedimiento: J. Verbal (N) 639/2001. Negociado: 1.
Sobre: Desahucio.
De: Elabro, S.L.
Procuradora: Sra. Sonsoles González Gutiérrez. 128.
Contra: Noelia Gil Mayorga, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 639/2001-1, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla a
instancia de Elabro, S.L., contra Noelia Gil Mayorga, S.L.,
sobre desahucio, se ha dictado la sentencia que, copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla a 12 de marzo de 2002. El Sr. don Rafael
Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm.
Diez de Sevilla, ha visto los autos de juicio verbal del desahucio
de la finca urbana sita en Sevilla, en Plaza de la Encarnación,
núm. 23, 4.º derecha, por falta de pago de la renta, seguidos
en este Juzgado con el núm. 639/01-1, a instancias de Entidad
Elabro, S.L., con CIF B-41523135, representado por la pro-
curadora doña Sonsoles González Gutiérrez y asistido por el
Letrado don Alberto Garvey Ramírez, contra Entidad Noelia
Gil Mayorga, S.L., con CIF B-41881566, en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
Entidad Elabro, S.L., contra Entidad Noelia Gil Mayorga, S.L.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana sita
en Sevilla, Plaza de la Encarnación, núm. 23, 4.º derecha.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora, la referida finca
urbana, con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación el el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi Sentencia juzgando en primera instancia
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada Noelia Gil Mayorga, S.L., extiendo y firmo
la presente, en Sevilla a veintiseis de marzo de dos mil dos.

El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
1000/2001. (PD. 1099/2002).

N.I.G.: 1402100C20010008677.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1000/2001. Negociado: 05.
Sobre: Resolución de contrato por falta de pago.
De: Grupo de Empresas Pra, S.A.
Procuradora: López Arias, M.ª Julia.
Contra: Don Angel Romero Hernández.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1000/2001, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Córdoba,
a instancia de Grupo de Empresas Pra, S.A., contra Angel
Romero Hernández, sobre resolución de contrato por falta de
pago, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia núm. 18

En nombre de su Majestad El Rey

En la ciudad de Córdoba a 6 de febrero de 2002.
Vistos por el Sr. don Francisco Durán Girón, Juez sustituto

del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de esta ciudad
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal tramitados
bajo el número 1000/01, promovidos a instancia de la entidad
Grupo de Empresas Para, S.A., representada por la Procu-
radora Sra. López Arias y asistida por el Letrado Sr. Molina
Ruiz del Portal, contra don Angel Romero Hernández, en rebel-
día declarado durante la sustanciación del presente pro-
cedimiento.

F A L L O

Estimo la demanda presentada por la Procuradora Sra.
López Arias, en nombre y representación de Grupo de Empre-
sas Para, S.A., contra don Angel Romero Hernández, en rebel-
día declarado durante la sustanciación del proceso, y en su
virtud, declaro resuelto por falta de pago el contrato de arren-
damiento de fecha 1 de diciembre de 1997, suscrito entre
las partes sobre la plaza de aparcamiento designada con el
número 22, que se encuentra integrada en el conjunto urba-
nístico «Alcazaba» situado entre las calles Manuel Fuentes
Bocanegra, Avenida de Guerrita, Avenida de Lagartijo y un
pasaje peatonal, que tiene su entrada por la Avenida de Lagar-
tijo de esta ciudad. Condeno al demandado a estar y pasar
por tal declaración debiendo desalojar el inmueble señalado
y reintegrar a la actora en la posesión material del inmueble.
Todo ello con condena en costas al demandado.

Al notificar la presente resolución a las partes, instrú-
yeseles que contra la misma y en el plazo de cinco días podrán
preparar recurso de apelación en este Juzgado, con advertencia
a la demandada que no se admitirá el recurso si al prepararlo
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo a contrato deba pagar
adelantadas.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Angel Romero Hernández y cuyo último domicilio cono-
cido es Avenida de Lagartijo núm. 12, 1.º-3, de Córdoba,
extiendo y firmo la presente en Córdoba a tres de abril de
dos mil dos.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
1170/2001. (PD. 1100/2002).

N.I.G.: 4109100C20010036731.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1170/2001. Negociado: 4.
Sobre: Cancelación de Condición Resolutoria.
De: Don José Romero Ardila.
Procurador: Sr. Manuel Arévalo Espejo. 54.
Contra: SAIRU.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1170/2001 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número Veintidós de Sevilla
a instancia de José Romero Ardila, contra SAIRU sobre Can-
celación de Condición Resolutoria, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia núm.
En Sevilla, a doce de febrero de dos mil dos.
El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado/Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número Veintidós de Sevilla y su
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N)
1170/2001 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don José Romero Ardila con Procurador
don Manuel Arévalo Espejo y Letrada doña Mercedes Solís
Soto; y de otra como demandado SAIRU, sobre Cancelación
de Condición Resolutoria, y,

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
don Manuel Arévalo Espejo, en nombre y representación de
don José Romero Ardila, contra la entidad Sociedad Anónima
Inmobiliaria Rústica y Urbana (SAIRU) debo declarar y declaro
que procede la cancelación de la condición resolutoria que
grava la finca inscrita en el Registro de la Propiedad núm.
12 de esta capital, al Tomo 1659, Libro 80, Sección 3.ª,
folio 54, Finca núm. 2152, que se corresponde con la plaza
de aparcamiento núm. 52, y que consta a favor de la entidad
demandada librándose el correspondiente mandamiento al
Registro de la Propiedad una vez sea firme la presente reso-
lución para la efectividad de la cancelación.

Se condena a los demandados al abono de las costas
del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado SAIRU, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a once
de marzo de dos mil.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 1154/2002).

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato: Servicio de Mantenimiento de los

Jardines de la Sede del Parlamento de Andalucía, en el «An-
tiguo Hospital de las Cinco Llagas».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 56.446,98 euros.
5. Garantía provisional: 1.128,94 euros.
6. Documentación e información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía, Oficina de Man-

tenimiento. De lunes a viernes, de 10 a 13 horas.
b) Domicilio: C/ Parlamento de Andalucía, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/459.21.00.
e) Fax: 95/459.21.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de los tres últimos días de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 19 horas del decimoquinto

día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Parlamento
de Andalucía, en el domicilio antes citado.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas: En el domicilio citado del Par-

lamento de Andalucía, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del organismo con, al menos, 48
horas de antelación.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 1103/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Conservación y mantenimiento

de los edificios sedes administrativas de la Consejería de la
Presidencia».

b) Plazo de ejecución: Dos años desde la formalización
del contrato, prorrogables por otros dos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 169.200 E.
5. Garantía provisional: 3.384 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.63.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar del siguiente a la publicación del anuncio de licitación
en el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil,
será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia la adju-
dicación de un contrato de servicios.

El Instituto Andaluz de la Juventud, Organismo Autónomo
adscrito a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía, ha resuelto anunciar la publicación de la adjudicación
del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud, adscrito

a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: IJ.2.013.00.CS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Prestación de servicios de asis-

tencia técnica informática al Instituto Andaluz de la Juventud».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 19, de 14 de febrero de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 84.141,69 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de marzo de 2002.
b) Contratista: Isotrol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.200,00 E.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
servicio que se indica. (PD. 1157/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.021/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio médico en el edificio

Torretriana».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio Torretriana (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y nueve mil (69.000) euros. Incluidos IVA y demás impuestos.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.46.40.
e) Telefax: 95/506.47.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

12 días naturales a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: La solvencia económica y financiera

y la solvencia técnica y profesional se acreditarán en la forma
establecida en el cuadro resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (en adelante PCA).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
8.2 del PCA.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados en el
plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, P.A. (art. 3, Decreto 137/2000), El Director General
de Tesorería y Política Financiera, Antonio González Marín.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
servicios de consultoría y asistencia en la realización
del Plan de Inspección de las Cajas de Ahorros de
Andalucía. (PD. 1202/2002).

La Consejería de Economía de Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de servicios de

consultoría y asistencia en la realización del Plan de Inspección
de las Cajas de Ahorros de Andalucía.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año a partir del día siguiente

a la formalización del contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nove-

cientos un mil quinientos euros (901.500 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 6.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.50.00.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 10 de junio de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de junio de 2002,

hasta las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

8.2 de PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º. Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 25 de junio de 2002.
e) Hora: A las doce horas.
10. 0tras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 21 de junio de 2002. El resultado se publi-
cará en el tablón oficial de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sito en planta baja, a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Peña Bursón.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del suministro que se indica. (PD.
1101/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 98.2016SM.02.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de un sistema

de comunicación mediante Videoconferencia para los Servicios
Centrales y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Andaluza.
d) Plazo de ejecución 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

183.308,00 E.
5. Garantías.
Provisional: 3.666,16 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Dirección Gene-

ral de Patrimonio.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 5.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.47.84.
e) Telefax: 95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de mayo de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 13 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

8 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 5.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 de mayo de 2002.
e) Hora: 13.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el día

14 de mayo de 2002, calificará la documentación presentada
y publicará a continuación en el tablón de anuncios del Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda el resultado
de la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.
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RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de las
obras de reforma y ampliación de edificio administrativo
en calle Barcelona, 4-6, de Sevilla. (PD. 1102/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3050ED.02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reforma y ampliación de edi-

ficio administrativo en la calle Barcelona, 4-6, de Sevilla».
b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

954.631,23 E.
Anualidad 2002: 477.315,62 E.
Anualidad 2003: 477.315,61 E.
5. Garantías. Provisional: 19.092,62 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/506.47.88-95/506.47.86.
e) Telefax: 95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

3 de junio de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo núm. II

del PCAP.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 h del

día 4 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de junio de 2002.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación.

La Mesa de Contratación, el día 6 de junio de 2002, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Patrimonio
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1196/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2011SV.02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento

de los jardines y sus instalaciones de la Casa Rosa, en Avenida
de Eritaña, núm. 1, de Sevilla.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.038,15 E.
5. Garantías. Provisional: 1.640,76 E.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 95/506.47.84-95/506.50.00.
e) Telefax: 95/506.47.59-95/506.48.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de mayo de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 14 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 21 de mayo de 2002.
e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones.
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Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,
el día 15 de mayo de 2002, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director General de
Patrimonio, Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1150/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 1/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad del edificio sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Albareda, 18 y 20; Rosario,

11 y 13, de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: De 1 de junio de 2002 a 31 de

mayo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros:

Ciento dieciséis mil quinientos ochenta y cuatro euros
(116.584 euros).

5. Garantías:
Provisional: 2.331,68 euros.
Definitiva: 4.663,36 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Albareda, 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/506.11.00.
e) Telefax: 95/506.11.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La señalada en el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: III. Subgrupo: 2. Categoría: A.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares (PCAP) por el que se rige esta
contratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

décimo quinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que determina el PCAP
que rige en esta contratación.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora, cuya dirección se indica en el punto 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Albareda, 18.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El octavo día hábil siguiente al de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones; si coincidiera en
sábado, se trasladaría al día hábil siguiente.

e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones: El segundo día hábil siguiente

(si coincidiera en sábado, se trasladaría al día hábil siguiente)
se realizará por la Mesa de Contratación la calificación de
la documentación presentada y se publicará a continuación
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial el resul-
tado de la misma a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se les indique, los defectos
materiales que eventualmente puedan haberse observado en
la documentación.

11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la licitación
del contrato que se indica (Expte. 29/02). (PD.
1146/2002).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar el concurso para la contratación del siguiente
servicio:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica, Servicio de Contratación y Administración.
Número de expediente: 29/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios de Mantenimiento

de los Equipos Informáticos de Tipo Medio y Microinformático
de la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
d) Fecha límite de entrega: 5 de junio de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Un millón ochenta y un mil ochocientos

veintiún (1.081.821) euros.

Lote 1: Setecientos veintiún mil doscientos catorce
(721.214) euros.

Lote 2: Trescientos sesenta mil seiscientos siete
(360.607) euros.

5. Garantías.
a) Provisional:

Lote 1: Catorce mil cuatrocientos veinticuatro con vein-
tiocho (14.424,28) euros.

Lote 2: Siete mil doscientos doce con catorce (7.212,14)
euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
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c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 7, Categoría C.
Grupo III, Subgrupo 7, Categoría B.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación
administrativa, la técnica y la proposición económica exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10,30 horas, del día 14 de junio de

2002.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada

para el día 11 de junio, martes, a las 9 horas, al objeto de
examinar la documentación administrativa, se concederá un
plazo de subsanación máximo de 3 días. A tal efecto, en el
tablón de anuncios de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública sita en Plaza de la Gavidia, núm. 10, se publi-
carán los defectos observados en la documentación adminis-
trativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

12. Fecha del envío del anuncio al diario oficial de las
Comunidades Europeas: 15 de abril de 2002.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 1139/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 4/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

transporte público interurbano en automóviles de turismo des-
tinados al desplazamiento de personal afecto a distintos órga-
nos judiciales de Córdoba.

b) División por lotes y número: Sí.
c) Lugar de ejecución: Organos judiciales de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

180.303,63 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.606,07 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/ 00.14.40-00.14.41-00.14.42.
e) Telefax: 957/00.14.45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Se exigirá la siguiente clasificación en

el supuesto de que algún interesado licite por distintos servicios
que en su cómputo total supongan más de 120.202,42 euros.
Grupo III, Subgrupo 9, Categoría A.

Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia
por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 10 del Título I,
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como
el documento original acreditativo de haber constituido la
garantía provisional.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 28 del Título II del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3: «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que se determina en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n,
planta baja, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apartado
4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano
de contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se podrán presentar reserván-
dose la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública la facultad de aceptar o no tales
variaciones.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el cuarto día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las 10,00 horas, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de este Organismo el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, en el plazo
de tres días, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 10,00 horas del segun-
do día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

Córdoba, 12 de abril de 2002.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 1140/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 6/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de

Limpieza de los Distintos Organos Judiciales de Córdoba así
como de un local de la Delegación Provincial.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Organos Judiciales de Córdoba

y local de la Delegación Provincial.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitacion, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

490.000 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 9.800 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.14.40-00.14.41-00.14.42.
e) Telefax: 957/00.14.45.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse el
nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría B.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 10 del Título I,
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como
el documento original acreditativo de haber constituído la
garantía provisional.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 28 del Título II del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que se determina en los Anexos del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n,
planta baja, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano
de contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el cuarto día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, a las 10,30 horas, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de este Organismo el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, en el plazo
de tres días, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 10,30 horas del del
segundo día hábil siguiente a la finalización del plazo de sub-
sanación de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.
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11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

Córdoba, 16 de abril de 2001.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, anunciando concurso
abierto para la contratación de suministro de material
de oficina no inventariable, con destino a los órganos
judiciales de Málaga (Expte. 09/2002). (PD.
1208/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 9/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina

no inventariable, con destino a los órganos judiciales de
Málaga.

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Según Pliego de Prescripciones

Técnicas.
e) Plazo de entrega: Durante 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 286.767,31 euros (im-

puestos incluidos).
5. Garantías: Según Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69.
c) Localidad y código postal: 29071, Málaga.
d) Teléfono: 951/03.77.27.
e) Telefax: 951/03.77.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69.
3. Localidad y código postal: 29071, Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.

e) Admisión de variantes. No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69.
c) Localidad y código postal: 29071, Málaga.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado o inhábil, la apertura proposiciones se realizará el
siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma hora.

e) Hora: Doce horas.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 3 de abril de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la obra de
reforma de los locales para la sede de los Juzgados
de lo Social núms. Seis, Siete, Ocho y Diez. (PD.
1195/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 10/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma de los locales para

la sede de los Juzgados de lo Social núms. Seis, Siete, Ocho
y Diez.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital.
d) Plazo de ejecución: Diez semanas.
3. tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 461.542,84 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copicentro en Málaga.
b) Domicilio: C/ Panaderos núm. 22.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29005.
d) Teléfono y fax: 95/222.21.92.
e) Para información: Sección de Gestión Económica. Telf.

95/103.77.27 y 95/102.77.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 04, Categoría e).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las indicadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día decimotercero, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOJA. En caso de
sábado o día festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.
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2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69. Edificio
«Aries».

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 65-69. Edificio
«Aries».

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente al de la finalización

del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: Doce horas.
10. Otras informaciones: En la dependencia que tramita

el expediente.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la entidad

adjudicataria.

Málaga, 17 de abril de 2002.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se anuncia la contratación de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
1137/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ María Coronel, 6.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.78.00.
e) Telefax: 95/505.78.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

14 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación núm. 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 24.5.02; Apertura económica,

4.6.02.
e) Hora: Apertura técnica: 11,00. Apertura económica:

11,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0244 (PU 7/02 DELNTE MA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elaboración de cartografía de

la zona litoral de la provincia de Málaga. Delineante.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 37.200,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0250 (PU 8/02 ARQTEC MA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

me en relación con las actuaciones materiales ejecutadas o
en fase de ejecución contrarias a la legalidad urbanística en
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los municipios litorales de la costa oriental de la provincia
de Málaga. Arquitect.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0251 (PU 9/02 ARQTEC MA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

me en relación con las actuaciones materiales ejecutadas o
en fase de ejecución contrarias a la legalidad urbanística en
los municipios litorales de la costa occidental de la provincia
de Málaga. Arquite.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0252 (PU 10/02 LDCHO
MA).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Málaga. Licenciado en Derecho.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 53.400,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0253 (PU 11/02 GEOGFO
MA).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis e informe sobre el

planeamiento urbanístico en los municipios litorales de la pro-
vincia de Málaga. Geógrafo.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe total: 53.400,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se anuncia la contratación de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
1138/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, las siguientes consultoría
y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.78.00.
e) Telefax: 95/505.78.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

14 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
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la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 24.5.02. Apertura económica,

4.6.02.
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económi-

ca, 11,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0228 (PU2/02 DELNTE CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elaboración de cartografía de

la zona litoral de la provincia de Cádiz. Delineante.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 37.200,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0232 (PU3/02 ARQTEC CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

mes en relación con las actuaciones materiales ejecutadas
o en fase de ejecución contrarias a la legalidad urbanística
en los municipios litorales de la Bahía de Algeciras y de la
Comarca de La Janda. ARQ.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0237 (PU 4/02 LDCHO CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuesta

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Cádiz. Licenciado en Derecho.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 53.400,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0243 (PU 5/02 ARQUTO CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y su
desarrollo en los municipios litorales de la provincia de Cádiz
y sobre su adecuación a la normativa urbanística y del litoral.
Arquitecto.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 53.400,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0248 (PU 6/02 ARQTEC CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Identificación, análisis e infor-

me en relación con las actuaciones materiales ejecutadas o
en fase de ejecución contrarias a la legalidad urbanística en
los municipios litorales de la Bahía de Cádiz y Costa Noroeste
de Cádiz. Arquitec.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.
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RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se anuncia la contratación de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
1153/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, las siguientes consultoría
y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Cartografía de Andalucía.
b) Domicilio: Patio de Banderas, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/505.76.04.
e) Telefax: 95/421.90.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

21 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 4.6.02. Apertura económica,

18.6.02.
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económi-

ca, 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
15.4.02.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0306 (E40006ATCF2X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actualización de 530 hojas

del Mapa Topográfico de Andalucía a escala 1:10.000 de
la zona centro-oriental de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 248.600,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.972,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0308 (E40007ATCF2X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actualización de 556 hojas

del Mapa Topográfico de Andalucía a escala 1:10.000 de
la zona oriental de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 256.800,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.136,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0311 (E40008ATCF2X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actualización de 336 hojas

del M.T. Litoral y de las aglomeraciones urbanas de Córdoba,
Jaén, Granada y Almería a 1:5.000 y de 231 hojas del MTA
1:10.000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 260.600,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.212,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se anuncia la contratación de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
1136/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, las siguientes consultoría
y asistencia:
A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Cartografía de Andalucía.
b) Domicilio: Patio de Banderas, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/505.76.12.
e) Telefax: 95/421.90.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

20 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Apertura técnica, 3.6.02. Apertura económica,

17.6.02.
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económi-

ca, 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0463 (E40001ATCF2H).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 del Mapa Topográfico de Andalucía en
la zona norte de Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 222.617,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.452,34 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0470 (E40002ATCF2H).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

escala 1:10.000 del Mapa Topográfico de Andalucía en la
zona sur de Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 208.399,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.167,98 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0483 (E40003ATCF2S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 del Mapa Topográfico de Andalucía en
la zona sur de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.577

d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 208.711,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.174,22 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0491 (E40004ATCF2K).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 del Mapa Topográfico de Andalucía en
la zona oriental de Cádiz.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 211.529,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.230,58 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0506 (E40005ATCF2M).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Digitalización de la cartografía

a escala 1:10.000 en la zona oriental de Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 196.413,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.928,26 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indican por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1135/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y código postal: Sin municipio (sin provincia).
d) Teléfono: 955/06.54.00.
e) Telefax: 955/05.85.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

22 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, núm. 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955/05.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de junio de 2002.
e) Hora: 11,00
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.
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B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0536 (07-AA-1657-
00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: 07-AA-1657-0000-SZ Pro-

yecto de señalización horizontal en la red secundaria de carre-
teras de Andalucía 3.ª fase.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.497,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.009,94 euros.
b) Definitiva: 12.019,88 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0539 (01-AA-1673-
00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: 01-AA-1673-0000-SZ Colo-

cación de hitos de balizamiento en la red principal de carreteras
de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.503,71 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.010,07 euros.
b) Definitiva: 12.020,15 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 1151/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

11 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 26.6.02. Apertura económica,

18.9.02.
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económi-

ca, 11,00.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15.4.02.
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B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0523 (01-HU-1473-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Asistencia técnica de servicios

de diversas operaciones de conservación en varios tramos de
carreteras en el sureste de la provincia de Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 3.251.779,08 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 65.035,58 euros.
b) Definitiva: 130.071,16 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0528 (01-JA-1448-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicios de diversas ope-

raciones de conservación en los siguientes tramos de carre-
teras: A-306, p.k. 0+000 al 58+230; y A-316, p.k. 0+000
al 103+000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.770.243,55 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 35.404,87 euros.
b) Definitiva: 70.809,74 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 1152/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/505.85.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

11 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 26.6.02; Apertura económica,

18.9.02.
e) Hora: Apertura técnica, 11,00. Apertura económi-

ca, 11,00.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15.4.02.
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B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0400 (01-MA-1429-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: 01-MA-1429-0000-GI Asis-

tencia técnica de servicios de diversas operaciones de con-
servación en el siguiente tramo de autovía A-92: L.P. Málaga
a L.P. Granada. A-359.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 2.677.353,19 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 53.547,06 euros.
b) Definitiva: 107.094,13 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0544 (01-MA-1428-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: 01-MA-1428-0000-GI

Servicios de diversas operaciones de conservación en varios
tramos de carreteras en el centro de la provincia de Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.937.243,30 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 38.744,87 euros.
b) Definitiva: 77.489,73 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 19 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 16 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de servicios que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 1106/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2002/0340.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad en la

Delegación Provincial.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(30.063,40 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y código postal: 21071, Huelva.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24-25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 de mayo de 2002

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 10.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica»: La señalada y
en la forma que determina la cláusula 10.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3 «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 10.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro de la Delegación Provincial de Huelva

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro de la Delegación Provincial
de Huelva: 959/00.21.24/25.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delagación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: C/ José Nogales, núm. 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Apertura técnica, 15 de mayo de 2002. Aper-

tura económica, 20 de mayo de 2002.
e) Hora: Apertura técnica 10,00. Apertura económica

10,00.
10. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 16 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1149/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de mayo de 2002

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959/00.21.24/25.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 31 de mayo de 2002.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0740 (07-AA-1538-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-461 p.k. 49+000 T.C.A. núm. 51-Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Riotinto (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 102.384,34 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.047,69 euros.
b) Definitiva: 4.095,37 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas licitadoras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Núm. de expediente: 2002/0741 (07-AA-1547-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-472. p.k. 49+000. T.C.A. núm. 61-Huelva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Palma del Condado (La) (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Un mes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 77.187,37 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.543,75 euros.
b) Definitiva: 3.087,49 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas licitadoras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

Huelva, 17 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1148/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2001-1903-07-01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: H-0937-00/03-P, rep. G.º 48

viv. Sta. Gadea-Plaza de Toros en Ayamonte.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Ayamonte (Huelva).
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d) Plazo de ejecución: Seis meses a partir de la firma
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(139.699,82 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil setecientos noventa y cuatro euros

(2.794,00 euros).
b) Definitiva: Cinco mil quinientos ochenta y ocho euros

(5.588,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13 horas del día de la finalización del plazo de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Otros requisitos: Las empresas extranjeras podrán acre-

ditar su solvencia por alguno de los medios de los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, según se especifica en el PCAP.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de mayo de 2002

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959/00.21.24/25.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 31 de mayo de 2002.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):

Huelva, 17 de abril de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 1155/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes, las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2001-1674-08-01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Nuevo Depósito de Agua de

1.500 m3 en Colmenar (Málaga).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Colmenar (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(273.190,10 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil cuatrocientos sesenta y tres euros

con ochenta céntimos (5.463,80 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Departamento de Obras Hidráulicas.

C/ Keronnes, núm. 2.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 95/103.74.00.
e) Telefax: 95/103.74.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

A las 12,00 horas del día de la finalización del plazo de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
b) Otros requisitos: Las empresas extranjeras podrán acre-

ditar su solvencia por alguno de los medios de los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, según se especifica en el PCAP.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 24 de mayo de 2002,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 95/103.70.63.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Apertura técnica, 10 de junio de 2002, Apertura

económica, 26 de junio de 2002.
e) Hora: Apertura técnica 11,00. Apertura económica

11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):

Málaga, 18 de abril de 2002.- El Delegado, Angel
Enrique Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/041573). (PD. 1079/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2002/041573 (C.A.

2002/0055).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un ecógrafo dóp-

pler color (41573-HTO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta
y seis mil novecientos euros (46.900,00 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a), Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/01.61.21.
e) Telefax: 950/01.61.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital a las 11,00 horas del undécimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/058779). (PD. 1076/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.N.P. 2002/058779

(18/2002).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de aseo,

limpieza e higiene (58779-HPE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado con

publicidad. Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y seis mil cuatrocientos sesenta y dos euros con setenta y
tres céntimos (56.462,73 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/045775). (PD. 1077/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa. Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia.

c) Número de expediente: C.P. 2002/045775 (10/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(45775-HPE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y seis euros
(186.496,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050929). (PD. 1078/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/050929 (13/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(50929-HPE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

setenta y cinco mil quinientos nueve euros con ochenta y
cuatro céntimos (175.509,84 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056287). (PD. 1080/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y

el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056287

(22501/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Determinaciones

Analíticas (56287-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y cinco mil quinientos nueve euros con veintitrés céntimos
(95.509,23 E).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/054145). (PD. 1081/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/054145

(20008/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de marcapasos y

electrodos (54145-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cien mil

trescientos cuarenta euros (100.340,00 E).
5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/047373). (PD. 1073/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: C.P. 2002/047373 (12/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Acido Hilalu-

rónico y Cemento Oseo con destino a diversos Servicios del
Hospital (47373-HRS).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y tres mil quinientos ochenta euros (103.580,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Sumi-

nistros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957/01.03.98.
e) Telefax: 957/01.03.38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón

de Gobierno del citado Hospital, en el día y la hora que se
publique en el tablón de anuncios de dicho Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/051515). (PD. 1072/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/051515 (SPI-SC

117/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Ecógrafos Gine-

cológicos (51515-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

mil sesenta y tres euros (50.063,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.39.37.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios de la Dirección Económi-
co-Administrativa, sito en la 1.ª planta del Pabellón de Servicios
del mencionado Centro con, al menos, 24 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/055358). (PD. 1069/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2002/055358 (7D/01).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipa-

miento sanitario (55358-HRI).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 30 días desde la formalización del

contrato.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y seis mil ochocientos cincuenta y ocho euros con veintisiete
céntimos (86.858,27 E).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital. La Esquila, 5, 21660, Minas de Riotinto, Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del mencionado Centro en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios de Administración (planta
semisótano) con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057862). (PD. 1068/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2002/057862 (5/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

intensificador de imagen (57862-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y ocho mil cien euros (48.100,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfonos: 959/01.51.22-23.
e) Telefax: 959/01.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 13 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural, contado desde la fecha de
presentación de ofertas.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/053940). (PD. 1090/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/053940 (11/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de antisépticos y

desinfectantes sanitarios (53940-JRJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 10 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

mil doscientos cincuenta euros con cincuenta y seis céntimos
(90.250,56 E).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.589

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/20.10.39.
e) Telefax: 959/20.10.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Teléfono: 959/24.74.27.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057877). (PD. 1070/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.

c) Número de expediente: C.P. 2002/057877 (3/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de aparatos elevadores (57877-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y seis mil novecientos setenta y siete euros con cuarenta y
cuatro céntimos (56.977,44 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfonos: 959/01.51.22-23.
e) Telefax: 959/01.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 13 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural, contado desde la fecha de
presentación de ofertas.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/046386). (PD. 1067/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/046386.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso (46386-HAX).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

setenta y dos mil ochocientos cuarenta y dos euros
(172.842,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/254.83.11.
e) Telefax: 95/254.83.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/053498). (PD. 1058/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: C.P. 2002/053498.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de punción: Agujas, Cánulas y Catéteres (53498-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

siete mil seiscientos setenta y tres euros con cincuenta cén-
timos (107.673,50 E).

5. Garantías. Provisional: Excluida su presentación, por
acordarlo así el órgano de contratación en resolución obrante
en el expediente.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Polígono Industrial «La Azucarera», s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.19.
e) Telefax: 95/284.34.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, a las 10,00 horas del décimo
día natural contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/041235). (PD. 1086/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/041235 (C.P. 260/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

médico con destino al Servicio de Digestivo (41235-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Una Partida.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

doce mil setecientos ochenta euros (112.780,00 E).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este

anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 10,00 horas del quinto día natural contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/041242). (PD. 1087/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/041242 (C.P. 261/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

médico con destino a la Unidad de Esterilización
(41242-HVV).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por partidas y números: Una Partida.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos euros (89.452,00 E).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 10,30 horas del quinto día natural contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/035960). (PD. 1088/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/035960 (C.P. 026/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario: Guantes quirúrgicos (35960-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Una Partida.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y cuatro mil ochocientos cuatro euros con vein-
tinueve céntimos (154.804,29 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 9,00 horas del décimo día natural contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/051219). (PD. 1089/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/051219 (71/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para el Servicio de Prematuros (51219-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con cuarenta
y nueve céntimos (180.844,49 E).
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5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuan, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/041618). (PD. 1049/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041618

(HS02037).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de infusor continuo

intermitente para perfusión de fármacos (41618-HRM).
b) Lugar de entrega: Almacenes del Complejo Hospi-

talario.
c) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
treinta y siete mil quinientos sesenta y ocho euros con ochenta
y siete céntimos (137.568,87 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/103.04.43.
e) Telefax: 95/103.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/059833). (PD. 1092/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2002/059833 (18/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro con instalación del

grupo electrógeno en sustitución del existente en el edificio
de Laboratorios (59833-HVR).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.
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e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y tres mil cuatrocientos veintitrés euros con cuarenta y tres
céntimos (93.423,43 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección de Gestión
Económica Servicio de Contrataciones (Edificio de Gestión de
Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/501.33.37.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Anfo.
b) Domicilio: C/ Bami, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/461.95.09.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/041577). (PD. 1050/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del

Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041577

(HS02034).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

fungible (41577-HRM).
b) Lugar de entrega: Almacenes del Complejo Hospi-

talario.
c) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

sesenta y cinco mil trescientos setenta y tres euros con cuarenta
y siete céntimos (165.373,47 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/103.04.43.
e) Telefax: 95/103.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/045431). (PD. 1091/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
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2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/045431 (C.P. 263/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Rehabilitación

Foniátrica (logopedia) (45431-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Una Partida.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y cuatro mil ciento cuarenta y un euros con sesenta y nueve
céntimos (84.141,69 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 9,00 horas del décimo día natural contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056985). (PD. 1093/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056985.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ejecución de la 2.ª

fase de reforma de la climatización del Hospital (56985-HRO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y nueve mil novecientos cuarenta y cinco euros con setenta
y dos céntimos (99.945,72 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.69.
e) Telefax: 95/106.52.43.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, una
vez calificada la documentación exigida a los licitadores, publi-
cará en el tablón de anuncios del Hospital, los errores o defectos
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materiales y subsanables advertidos y el plazo para su
subsanación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056929). (PD. 1075/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056929.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

videobroncoscopia y 6 camillas de transporte de pacientes
al Hospital (56929-HRO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: 3 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

mil quinientos euros (50.500,00 E).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.69.
e) Telefax: 95/106.52.43.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, una
vez calificada la documentación exigida a los licitadores, publi-
cará en el tablón de anuncios del Hospital los errores o defectos
materiales y subsanables advertidos y el plazo para su
subsanación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056947). (PD. 1074/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056947.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y refuerzo

de estructuras del Area de Laboratorio (56947-HRO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

dieciocho mil doscientos cincuenta y tres euros con treinta
y cinco céntimos (118.253,35 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.69.
e) Telefax: 95/106.52.43.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
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anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, una
vez calificada la documentación exigida a los licitadores, publi-
cará en el tablón de anuncios del Hospital, los errores o defectos
materiales y subsanables advertidos y el plazo para su
subsanación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/045351). (PD. 1082/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/045351 (39/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico de esterilización (45351-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso:
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso:
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro euros con
cuarenta y cuatro céntimos (188.444,44 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f).
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/043798). (PD. 1085/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/043798 (C.P. 262/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

médico con destino al Servicio de Radiología (43798-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Una Partida.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros
(150.253,00 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 10,00 horas del quinto día natural contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/045348). (PD. 1083/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/045348 (38/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de Diu-

resis (45348-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso:
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso:
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y siete mil seiscientos ochenta y ocho euros con seten-
ta y cuatro céntimos (187.688,74 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f).
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/060506). (PD. 1057/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/060506 (18/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lámparas, fonen-

dos y esfignomanómetros (60506-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.599

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiséis
mil doscientos cuarenta y cuatro euros con treinta céntimos
(26.244,30 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuan, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/049859). (PD. 1064/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2002/049859 (02C88020051).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

fungible informático (49859-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Un año, a partir del día siguiente
a la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta
y nueve mil ochocientos sesenta y dos euros con noventa
y dos céntimos (49.862,92 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
g) Web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil. Cuando el plazo de presentación
de ofertas finalice en sábado, las que se entreguen ese día,
se depositarán en el Registro General de la Subdelegación
del Gobierno de Granada, sito en C/ Gran Vía de Colón, 48-50,
Granada, 18010.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la 3.ª planta
del Edificio de Gobierno del citado Hospital, a las 13,00 horas
del décimo día natural, contado a partir del siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2002/053782). (PD. 1045/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:



BOJA núm. 48Página núm. 6.600 Sevilla, 25 de abril 2002

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/053782 (27/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario general (53782-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos dos mil seiscientos cuarenta y cuatro euros con cuarenta
céntimos (202.644,40 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/053779). (PD. 1046/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/053779 (26/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Prótesis de Cade-

ra (53779-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y cuatro mil trescientos veintitrés euros
(244.323,00 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/053780). (PD. 1047/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/053780 (25/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Prótesis de Rodilla

(53780-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y ocho euros
(246.748,00 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/049990). (PD. 1071/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativo y Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2002/049990 (3D/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de incontinencias

y guantes (49990-HRI).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 12 meses desde la formalización

del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y nueve mil ochocientos noventa y un euros con noventa y
cuatro céntimos (59.891,94 E).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital. La Esquila, 5, 21660, Minas de Riotinto, Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del mencionado Centro, a las 12,00 horas del deci-
moprimer día natural, contado a partir de la finalización del
plazo de presentación de ofertas; en caso de que éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/052174). (PD. 1094/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2001/052174 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

(52174-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veintiséis mil ochocientos ochenta y cuatro euros con veintiséis
céntimos (126.884,126 E).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/507.74.40.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) Osuna (Sevilla), 41640.
d) 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/033391). (PD. 1060/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2002/033391 (1/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de lim-

pieza y aseo (33391-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil ochocientos setenta y tres euros con cincuenta y
cuatro céntimos (120.873,54 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfonos: 959/01.51.22-23.



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.603

e) Telefax: 959/01.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural, contados desde la fecha de
presentación de ofertas.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/034361). (PD. 1084/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/034361 (35/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de hemocultivos

(34361-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso:

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso:
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y seis mil cincuenta y nueve euros (136.059,00 E).
5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f).
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (31/2001) (PD. 1173/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan

Ramón Jiménez de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económica-Administrativa.
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c) Número de expediente: C.D.P. 31/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio público

para la instalación y explotación de un servicio de telefonía
y televisión en dependencias del Hospital (31-01-JRJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de concesión: Diez años, a contar desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Mediante pública licitación, conforme a lo establecido en los
artículos 89 y siguientes del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo de explo-
tación: Véase la documentación del concurso.

5. Garantías. Provisional: Será de 1.502,53 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8 a).
g) Obtención de información: Departamento de Contra-

taciones Administrativas del Hospital, Ronda Norte, s/n, telé-
fono 959/01.60.39, fax: 950/01.60.41.

7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
contado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 6. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Centro, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/035970). (PD. 1184/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y

el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/035970 (C.P. 257/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Terapias Domici-

liarias por vía Respiratoria, mediante concierto (35970-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Véase la docu-

mentación.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

cuatrocientos cinco mil ochocientos ochenta y seis euros con
veintiseis céntimos (1.405.886,26 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Centro, a
las 9,00 horas del quinto día natural, contado a partir del
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si este fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.605

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050594). (PD. 1187/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar las con-
trataciones que se indican con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Levante/Alto Almanzora. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/050594.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Limpieza Centros Peri-

féricos Zonas Básica Sanitaria de Huércal-Overa (50594-DEL).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

mil cuarenta y ocho euros (30.048,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Silvestre Martínez de Haro, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950/02.97.05.
e) Telefax: 950/02.97.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,

contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f).
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Gerencia Provincial
de Almería, sita en C/ Marqués de Comillas, 8 (Almería), en
el día y la hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Distrito con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050840). (PD. 1186/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar las con-
trataciones que se indican con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Levante/Alto Almanzora. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/050840.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Limpieza Centro Salud

de Albox (50840-DLE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

mil setecientos noventa y dos euros (60.792,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Silvestre Martínez de Haro, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950/02.97.05.
e) Telefax: 950/02.97.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,

contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f).
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Gerencia Provincial
de Almería, sita en C/ Marqués de Comillas, 8 (Almería), en
el día y la hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Distrito con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/047408). (PD. 1185/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Granada-Almería. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción.
c) Número de expediente: 2002/047408 (CRTS

3/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias y vehículos del Centro (47408-CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.7.2004 o el consumo total
de lo adjudicado.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
sesenta y se is mi l ochoc ientos c incuenta euros
(166.850,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración del CRTS.
b) Domicilio: C/ Dr. Mesa Moles, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/802.14.00.
e) Telefax: 95/802.14.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
CRTS.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de
Juntas del citado CRTS, en la fecha y la hora que se anunciará
en el tablón de anuncios de dicho Centro con, al menos, 72
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/043418). (PD. 1194/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 0 4 3 4 1 8

(02C89030047).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis

mediante concierto (43418-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses desde el día siguiente

a la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-

cientos dieciseis mil cuatrocientos sesenta y siete euros con
cuatro céntimos (416.467,04 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/802.02.22.
e) Telefax: 95/802.00.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
g) Web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil. Cuando el plazo de pre-
sentación de ofertas finalice en sábado, las que se entreguen
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ese día, se depositarán en el Registro General de la Subde-
legación del Gobierno de Granada, sito en C/ Gran Vía de
Colón, 48-50, 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la 3.ª planta
del Edificio de Gobierno del citado Hospital, a las 13,00 horas
del décimo día natural, contado a partir del siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/044922). (PD. 1170/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica,
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Loja-Santa Fe. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/044922 (D.L.S.

7/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal que presta el Servicio de Atención Continuada en
los Centros de Salud de Santa Fe, Huétor-Tájar y Loja depen-
dientes de la Agrupación (44922-ALS).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-
malización hasta el 30 de junio de 2002.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
cuarenta y seis mil cuarenta y seis euros con sesenta céntimos
(146.046,60 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: C/ La Paz, núm. 2.
c) Localidad y Código Postal: Santa Fe (Granada), 18320.
d) Teléfono: 958/02.25.48.
e) Telefax: 958/02.25.12

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Agrupación en la fecha y hora que se anunciará,
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/058627). (PD. 1163/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/058627 (5/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte Sanitario

Urgente, mediante concierto (58627-DMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quinien-

tos noventa y se is mi l ochoc ientos c inco euros
(596.805,00 E).
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5. Garantías. Provisional: En los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/501.13.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/059419). (PD. 1162/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/059419 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la Elaboración del Plan de Gestión Estratégica (59419-DMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y un mil doce euros con veintidós céntimos (31.012,22 E).

5. Garantías. Provisional: En los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/501.13.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/024573). (PD. 1160/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/024573 (4/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Terapias Respira-

torias Domiciliarias mediante concierto (24573-HAX).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-
cientos cincuenta mil setecientos cincuenta y nueve euros
(450.759,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/055392). (PD. 1161/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/055392 (15/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte Sanitario

(Programado y Urgente) mediante concierto (55392-HAX).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

treinta y dos mil ochocientos treinta y nueve euros
(1.032.839,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 0,5% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057880). (PD. 1181/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/057880 (17/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia rea-

lizada por adjudicatario único de redacción del Plan de Reor-
denación funcional arquitectónica y de instalaciones, proyecto
básico y de ejecución, elaboración del estudio de seguridad
y salud, coordinación en materia de seguridad y salud durante
la elaboración del proyecto, Dirección de Obra, Dirección de
Ejecución de Obra y Coordinación en materia de seguridad
y salud, actuaciones de modernización y adaptación de las
instalaciones en prevención de la Legionella y adaptación del
edificio al cumplimiento de la normativa vigente contraincen-
dios del Hospital (57880-HAX).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
sesenta y ocho mil doscientos ochenta y dos euros
(168.282,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057839). (PD. 1158/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/057839 (12/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia rea-

lizado por adjudicatario único de realización de proyecto básico
y de ejecución, elaboración del estudio de seguridad y salud,
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ela-
boración del proyecto, Dirección de Obra, Dirección de Eje-
cución de Obra y Coordinación en materia de seguridad y
salud para nueva Area de Urgencias del Hospital
(57839-HAX).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
cincuenta y seis mil doscientos sesenta y dos euros
(156.262,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano.
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
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d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057995). (PD. 1164/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distritos Alpujarra-Costa. Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2002/057995.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(57995-AAC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
dieciséis mil ochocientos seis euros con cuarenta y ocho cén-
timos (116.806,48 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito A.P. Costa. Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Avda. Salobreña, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/03.88.12.
e) Telelax: 958/03.88.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del Distrito A.P. Costa
de Motril con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02). El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/055915). (PD. 1171/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/055915 (13/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de adecuación del Area

de Lavandería a Consultas Externas del Hospital (55915-HAX).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y seis euros con
dieciocho céntimos (234.686,18 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano.
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C. Subgrupos 1, 4 y 6. Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/062329). (PD. 1168/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: C.V. 2002/062329 (1/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de la antigua

cafetería de público para su adecuación a Dispositivo Integral
de Gestión de Usuarios (DIGA) del Hospital (62329-HVA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta
y cuatro mil ciento veintitrés euros con cuarenta céntimos
(74.123,40 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.52.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/458.31.15.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050370). (PD. 1172/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/050370 (7/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material de Pape-

lería y Modelaje (50370-HAX).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos ocho mil ochocientos cuarenta y seis euros con nueve
céntimos (208.846,09 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.11.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Suministros).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00

horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/054236). (PD. 1167/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 2002/054236 (7/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

radioendourología (54236-HVA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro euros
(204.344,00 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.52.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/458.31.15.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este



BOJA núm. 48Página núm. 6.614 Sevilla, 25 de abril 2002

anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050907). (PD. 1188/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Levante/Alto Almanzora. Huércal-Overa, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/050907.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material Fungible,

según necesidades (50907-DLE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y seis mil setecientos treinta y un euros (56.731,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Silvestre Martínez de Haro, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950/02.97.05.
e) Telefax: 950/02.97.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Gerencia Provincial
de Almería, sita en C/ Marqués de Comillas, 8 (Almería), en
el día y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Distrito con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/052181). (PD. 1166/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 2002/052181 (9/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Terapias

Respiratorias Domiciliarias mediante concierto (52181-HVA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos millo-

nes sesenta y un mil novecientos cuarenta y dos euros con
treinta y cuatro céntimos (2.061.942,34 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
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d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/458.31.15.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056848). (PD. 1179/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Centro-Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: C.A. 2002/056848.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Material Productos

Farmacéuticos (56848-ACA).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y tres mil novecientos dieciséis euros con sesenta y
cuatro céntimos (133.916,64 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Negociado de Gestión

Económica.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/28.01.75.
e) Telefax: 950/28.06.73.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Centro, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/055404). (PD. 1165/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 2002/055404 (10/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Tomo-

grafía Axial Computerizada mediante concierto (55404-HVA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta
y seis mil doscientos siete euros con ocho céntimos
(66.207,08 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/458.31.15.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/057909). (PD. 1193/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distritos Guadix-Baza (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/057909.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material Fun-

gible Sanitario (57909-AGB).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y dos mil novecientos setenta y tres euros con cin-
cuenta y dos céntimos (192.973,52 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Mariana Pineda, s/n.
c) Localidad y código postal: Guadix (Granada), 18500.
d) Teléfono: 958/03.12.29.
e) Telefax: 958/03.12.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: La fecha, hora y lugar se anun-

ciarán en el tablón de anuncios de la mencionada Agrupación
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056896). (PD. 1189/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056896

(21704/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

para la Cocina (56896-HPR).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de entrega: Quince días a contar desde la for-

malización del contrato, según el ritmo de entrega fijado en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
diecisiete mil ciento noventa y seis euros (117.196,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y código postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 95/600.51.71.
e) Telefax: 95/600.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En la dependencia indicada
en el punto 1.b) anterior.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de
apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la

fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presen-
tarán redactadas en legua castellana.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/056928). (PD. 1190/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2002/056928

(22705/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nancia Nuclear Magnética mediante concierto (56928-HPR).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Un año a contar desde la for-

malización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-

cientos veinticinco mil trescientos cincuenta y siete euros con
setenta y cinco céntimos (425.357,75 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y código postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 95/600.51.71.
e) Telefax: 95/600.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En la dependencia indicada
en el punto 1.b) anterior.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de
apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de Variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presen-
tarán redactadas en lengua castellana.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/059422) (PD. 1191/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/059422 (223).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad y Vigi-

lancia en los edificios (59422-HIM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de partidas y lotes: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y dos euros
(246.432,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y código postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 957/02.14.09.
e) Telefax: 957/02.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría: D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se comu-
nicarán a los interesados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/051488). (PD. 1159/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/051488 (SUC-HU

121/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

fungible, agujas y catéteres del Hospital (51488-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y nueve mil trescientos cuarenta y ocho euros con
ochenta céntimos (239.348,80 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.39.37.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios de la Subdirección Econó-
mico-Administrativa, sito en la 1.ª planta del Pabellón de Ser-
vicios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/032910). (PD. 1182/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/032910.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de generador tér-

mico del Centro de Salud de Vélez-Málaga (32910-DAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y cuatro mil seiscientos sesenta y un euros con veintitrés cén-
timos (64.661,23 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Con-

tabilidad-Suministros.
b) Domicilio: C/ Infante D. Fernando, núm. 45, 2.º C.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/106.08.06.
e) Telefax: 95/106.08.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Distrito, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
es su ámbito (2002/037850). (PD. 1183/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/037850.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del Centro

de Salud de Archidona (37850-DAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta
y un mil ochocientos treinta y ocho euros con veintiún céntimos
(61.838,21 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Con-

tabilidad-Suministros.
b) Domicilio: C/ Infante don Fernando, núm. 45, 2.º C.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/106.08.06.
e) Telefax: 95/106.08.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Distrito, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratatación
en su ámbito (11/2001). (PD. 1180/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.D.P. 11/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación y explotación de dos Kioscos de Prensa
en el Pabellón Médico-Quirúrgico y Pabellón Neurotrauma-
tológico (cdp11-01-CHJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de concesión: Cinco años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Mediante pública licitación, conforme a lo establecido en los
artículos 89 y siguientes del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo anual:
Siete mil quinientos doce euros con sesenta y cinco céntimos
(7.512,65 E), incluido IVA y demás impuestos aplicables.

5. Garantías. Provisional: Será de mil doscientos dos
euros con dos céntimos (1.202,02 E), en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Pabellón Médico Quirúrgico,

U. de Suministros.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
contado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 6. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/060107). (PD. 1192/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2002/060107 (C.C.

0008/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Cen-

tro de Salud T-II.OF, Virgen del Mar-Los Molinos de Almería
(60107-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Un millón doscientos
catorce mil setecientos sesenta y siete euros con diez céntimos
(1.214.767,10 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de

Inversiones y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo A, Subgrupos Todos, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/040257). (PD. 1178/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 2002/040257.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material Gené-

rico de Infusión intravascular y percutánea (40257-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por lotes y número: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y ocho mil quinientos cincuenta y nueve euros con
ochenta y seis céntimos (188,559,86 E).

5. Garantías. Provisional: Excluida su presentación por
acordarlo así el órgano de contratación en resolución obrante
en el expediente.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Polígono Industrial «La Azucarera», s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/106.10.19.
e) Telefax: 95/284.34.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, a las 10,00 horas del décimo
día natural, contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/060061). (PD. 1174/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/060061

(HS02029).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de refuerzo de la estruc-

tura del Hospital Ciudad Jardín y adecuación de las obras
afectadas (60061-HRM).

b) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro-

cientos sesenta y ocho mil ochocientos noventa y cuatro euros
con cinco céntimos (468.894,05 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951/03.04.43.
e) Telefax: 951/03.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C. Subgrupos 2, 3. Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02). El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/061029). (PD. 1175/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/061029

(HS02045).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de electrodos de

monitorización cardiología y material de corte e incisión
(61029-HRM).

b) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
c) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

diecinueve mil seiscientos cincuenta y tres euros con dieciséis
céntimos (119.653,16 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951/03.04.43.
e) Telefax: 951/03.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2002/061068) (PD. 1176/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/061068

(HS02049).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de películas Radio-

lógicas y Química de revelado (61068-HRM).
b) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
c) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco mil trescientos noventa y siete euros con ochenta y
nueve céntimos (35.397,89 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/103.04.43.
e) Telefax: 95/103.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002). El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2002/061058) (PD. 1177/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/061058

(HS02042).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Detergentes para

Lavandería (61058-HRM).
b) Lugar de entrega: Complejo Hospitalario.
c) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

sesenta y ocho mil euros (168.000,00 E).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/103.04.43.
e) Telefax: 95/103.04.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
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anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/052193). (PD. 1169/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2002/052193

(1S/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte del Per-

sonal de Atención Continuada al Usuario (52193/OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y ocho mil trescientos setenta euros con seis céntimos
(198.370,06 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y

Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y código postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/507.74.40.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) Osuna (Sevilla), 41640.
d) 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/061628). (PD. 1201/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita, de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/061628 (222).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la renovación por

reforma de las instalaciones de alumbrado de emergencia y
señalización de distintas zonas (61628-HIM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de partidas y lotes: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.



BOJA núm. 48Sevilla, 25 de abril 2002 Página núm. 6.625

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cien mil
trescientos cinco euros (100.305,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y código postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 957/02.14.09.
e) Telefax: 957/02.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se comu-
nicará a los interesados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/050023). (PD. 1200/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2002/050023 (C.A.

2002/0047).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones de identificación de microbacterias y hemo-
cultivos (50023-HTO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos cuarenta y ocho mil cuatrocientos doce euros con sesenta
céntimos (248.412,60 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/01.61.21.
e) Telefax: 950/01.61.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital a las 11,00 horas del undécimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/067496). (PD. 1226/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
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he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2002/067496 (C.C. 0012/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia de la

Redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del
proyecto, Dirección de Obra, Dirección de ejecución de la obra
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de nueva construcción del Centro de
Alta Resolución de Utrera, Sevilla (67496-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos cuaren-
ta y cuatro mil ochocientos setenta y nueve euros con ochenta
y dos céntimos (444.879,82 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Inver-

siones y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18 .
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamiento Esco-
lar, por la que se hace pública la licitación del contrato,
procedimiento abierto, para la Determinación de Tipo
de diverso material con destino a centros que imparten
Ciclos Formativos, dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia. Expte.: 1/2002/0001. (PD.
1216/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana. Isla de la Cartuja. 41071, Sevilla. Tlfs.
955/06.43.80-81. Fax: 955/06.40.03.

E-mai l : equipa*cec. junta-andalucia.es. Web:
http://www3.cec.junta-andalucia.es/dgcee.

c) Número de expediente: 1/2002/0001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de diver-

so material con destino a centros que imparten Ciclos For-
mativos, dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia.
Expte.: 1/2002/0001.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: 204 lotes.
d) Lugar de entrega:
e) Plazo de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
5. Garantía provisional: 600 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Construcciones y Equi-

pamiento. Servicio de Equipamiento.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955/06.43.80-81. Telefax. 955/06.40.03.
e) E-mail:equipa*cec.junta-andalucia.es. Web:

http://www3.cec.junta-andalucia.es/dgcee.
f) Fecha límite y lugar de obtención de documentación:

Hasta las 14 horas del día 3 de junio de 2002. La obtención
de la documentación es exclusivamente en la página Web
de la Consejería de Educación y Ciencia (apartado 6.e).

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

3 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Bases.
c) Lugar de presentación:

1.º Documentación administrativa: Registro General Con-
sejería de Educación y Ciencia, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n,
Edificio Torre Triana, planta baja, 41071, Sevilla.

2.º Muestras: Almacén de la Consejería de Educación
y Ciencia, Polígono Industrial Store, Calle A, núm. 14. 41008,
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Según el Pliego de Bases.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación.
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b) Domicilio: C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torre
Triana.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 19 de junio de 2002.
e) Hora: Doce (12) horas.
f) Lugar: Sala de Juntas, planta baja. Consejería de Edu-

cación y Ciencia.
10. Otras informaciones.
a) Publicación defectos subsanables:

1.º Fecha de publicación: 14 de junio de 2002.
2.º Lugar de publicación: Web de esta Consejería y tablo-

nes de anuncios de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar. Servicio de Equipamiento (3.ª planta)
y del Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia
(planta baja).

11. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
y demás gastos de difusión serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 11 de abril de 2002.

Sevilla, 11 de abril 2002.- La Directora General, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia el concurso
público abierto para la contratación del suministro para
la adquisición de licencias de usuario a través de red
corporativa e internet para base de datos Oracle en
Sistemas Solaris. (PD. 1217/2002).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SC-7/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de

usuario a través de red corporativa e internet para base de
datos Oracle en Sistemas Solaris.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 30 días.
d).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 198.930,72 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Anda-

lucía.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 95/504.82.25, 95/504.82.27.
e) Telefax: 95/504.82.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Si éste fuera festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos

Sociales.
Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Requisitos de los licitadores: Los indicados en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el siguiente

día hábil a la fecha límite de presentación de ofertas, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de esta Consejería a fin de que los defectos materiales obser-
vados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de abril de 2002.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación del suministro (expedien-
te 2/02-SUM) que se relaciona. (PD. 1098/2002).

1. Entidad adjudicadora (órgano de contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Avda. de Hytasa, núm. 14, Sevilla, 41006. Teléfono:
95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 2/02-SUM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro para la adquisición del equi-

pamiento complementario en la Residencia de Asistidos en
Cabo de Gata (Almería).

b) Número de unidades a entregar: Las descritas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Sí, 3 lotes:
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Lote 1: Mobiliario general.
Lote 2: Mobiliario sanitario.
Lote 3: Complementos.

d) Lugar de entrega: Residencia de Mayores, Avda. Cabo
de Gata, núm. 295. 04007, Almería.

e) Plazo de entrega: Como máximo, tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto base (IVA y demás tributos incluidos): Cua-

renta y nueve mil cincuenta y seis euros con ochenta y ocho
(49.056,88).

b) Presupuesto base por lotes (IVA y demás tributos
incluidos):

Núm. 1: 7.693,03 euros.
Núm. 2: 17.996,49 euros.
Núm. 3: 23.367,36 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cuatro por ciento del importe de adjudicación

del lote o lotes adjudicados.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
e) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Decimoquinto

día natural, contado a partir del día siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: Décimo día hábil, contado a partir del día

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas.

e) Hora: Doce (12) horas.
f) Personas admitidas a la apertura: Toda persona

interesada.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las ofertas, excepto sábado. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Avda. de Hytasa
núm. 14, 41006, Sevilla), a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato, así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación que se indica (AL-SV. 01/02).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV. 01/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad en Resi-

dencia de Pensionistas de Almería.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 17, de 9.2.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

45.584,97 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.3.02.
b) Contratista: Grupo Control, Empresa de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.902,20 euros.

Almería, 8 de marzo de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la adjudicación del Servicio
de Mantenimiento de diversas instalaciones de la Resi-
dencia Mixta para personas mayores de Linares (Jaén).
(PD. 1197/2002).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales con sede
social en Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta, C.P. 23071,
de Jaén, con núm. de Tlf. 953/01.30.85 y fax 953/01.31.18,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), en cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de contratación
administrativa, ha resuelto anunciar la contratación siguiente:

1. Núm. expte.: 2CAS/2002.
2. Objeto: Servicio de Mantenimiento de diversas ins-

talaciones de la Residencia Mixta para personas mayores de
Linares (Jaén).

3. Tipo máximo de licitación: 106.000 E (IVA incluido).
4. Plazo de ejecución: 2 años.
5. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

6. Forma jurídica que deberá asumir la agrupación de
contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
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derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

7. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimoquinto día posterior al de la publicación del
presente anuncio.

8. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 5.

9. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma y comunicará a los licitadores, en el plazo
reglamentario, el resultado de las mismas a fin de que éstos
conozcan y subsanen los defectos materiales observados en
la documentación que haya sido presentada.

10. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofer-
tas: Representantes legales con poder legítimo.

11. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimotercer
día posterior al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Garantía provisional: 2% del precio de licitación
(2.120 E).

11. Clasificación requerida: No se exige.
12. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
13. Documentación exigida: La indicada en la cláusula

novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de

las mismas que figuran como Anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio y cuantos
origine esta licitación serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la adjudicación del Servicio
de Mantenimiento de diversas instalaciones del Centro
de Atención a Minusválidos Psíquicos de Linares
(Jaén). (PD. 1198/2002).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales con sede
social en Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta, C.P. 23071,
de Jaén, con núm. de Tlf. 953/01.30.85 y fax 953/01.31.18,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), en cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de contratación
administrativa, ha resuelto anunciar la contratación siguiente:

1. Núm. expte.: 3CAS/2002.
2. Objeto: Servicio de Mantenimiento de diversas ins-

talaciones del Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos
de Linares (Jaén).

3. Tipo máximo de licitación: 53.300,00 E (IVA incluido).
4. Plazo de ejecución: 2 años.
5. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

6. Forma jurídica que deberá asumir la agrupación de
contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

7. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimoquinto día posterior al de la publicación del
presente anuncio.

8. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 5.

9. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma y comunicará a los licitadores, en el plazo
reglamentario, el resultado de las mismas a fin de que éstos
conozcan y subsanen los defectos materiales observados en
la documentación que haya sido presentada.

10. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofer-
tas: Representantes legales con poder legítimo.

11. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimotercer
día posterior al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Garantía provisional: 2% del precio de licitación
(1.066,00 E).

11. Clasificación requerida: No se exige.
12. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
13. Documentación exigida: La indicada en la cláusula

novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de

las mismas que figura como Anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio y cuantos
origine esta licitación serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la adjudicación del Servicio
de Mantenimiento de Jardines de la Residencia Mixta
para personas mayores de Linares (Jaén). (PD.
1199/2002).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales con sede
social en Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta, C.P. 23071,
de Jaén, con núm. de Tlf. 953/01.30.85 y fax 953/01.31.18,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), en cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de contratación
administrativa, ha resuelto anunciar la contratación siguiente:

1. Núm. expte.: 4CAS/2002.
2. Objeto: Servicio de Mantenimiento de Jardines de la

Residencia Mixta para Personas Mayores de Linares (Jaén).
3. Tipo máximo de licitación: 118.800,00 E (IVA

incluido).
4. Plazo de ejecución: 2 años.
5. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

6. Forma jurídica que deberá asumir la agrupación de
contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

7. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimoquinto día posterior al de la publicación del
presente anuncio.

8. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 5.

9. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma y comunicará a los licitadores, en el plazo
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reglamentario, el resultado de las mismas a fin de que éstos
conozcan y subsanen los defectos materiales observados en
la documentación que haya sido presentada.

10. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofer-
tas: Representantes legales con poder legítimo.

11. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimotercer
día posterior al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Garantía provisional: 2% del precio de licitación
(2.376,00 E).

11. Clasificación requerida: No se exige.
12. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
13. Documentación exigida: La indicada en la cláusula

novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de

las mismas que figura como Anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio y cuantos
origine esta licitación serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso (Expte. 18/02). (PP.
983/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 18/02 de Contratación.
a) Objeto: Diseño y construcción de áreas de juegos infan-

tiles en el Distrito Este Fase II.
b) Presupuesto de licitación: 209.994,39 euros.
c) Partida Presupuestaria: 10100-43301-60100/02.
d) Fianza provisional: 4.199,89 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. Tef.

95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,

de Documentación General, por la Mesa de Contratación tendrá
lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los sobres 2 y 3,
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura del
sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 14/02). (PP.
982/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
Servicio de Parques y Jardines.
Sección de Contratación.
2. Expte.: 14/02 de Contratación.
a) Objeto: Sustitución de la pérgola del Parque de los

Príncipes.
b) Presupuesto de licitación: 87.209,98 euros.
c) Partida Presupuestaria: 99000-43357-60100/00.
d) Fianza provisional: 1.744,20 euros.
e) Plazo de ejecución: 90 (noventa) días.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. Tef.

95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,

de Documentación General, por la Mesa de Contratación tendrá
lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los sobres 2 y 3,
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura del
sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 17/02). (PP.
981/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 17/02 de Contratación.
a) Objeto: Diseño y construcción de áreas de juegos infan-

tiles en el Distrito Sur Fase II.
b) Presupuesto de licitación: 237.570,78 euros.
c) Partida Presupuestaria: 10100-43301-60100/02.
d) Fianza provisional: 4.751,42 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. Tef.

95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
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6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,
de Documentación General, por la Mesa de Contratación
tendrá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el
plazo de presentación de ofertas. La apertura de los sobres
2 y 3, conteniendo las ofertas económicas y criterios de adju-
dicación, respectivamente, se realizará en acto público, ante
la Mesa de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores,
sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura
del sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Exptes. 2/02, 3/02,
4/02). (PP. 980/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.

2. Expte.: 2/02 de Contratación.
a) Objeto: Renovación e instalación de Juegos Infantiles

Fase II Distrito Centro.
b) Presupuesto de licitación: 21.372,97 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-60100/01.
d) Fianza provisional: 427,46 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
3. Expte.: 3/02 de Contratación.
a) Objeto: Renovación e instalación de Juegos Infantiles

Fase II Distrito Nervión-San Pablo.
b) Presupuesto de licitación: 81.815,26 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-60100/01.
d) Fianza provisional: 1.636,31 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
4. Expte.: 4/02 de Contratación.
a) Objeto: Renovación e instalación de Juegos Infantiles

Fase II Distrito Triana-Los Remedios.
b) Presupuesto de licitación: 36.980,43 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-60100/01.
d) Fianza provisional: 739,61 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.

5. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
6. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. Tef.

95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
8. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1,

de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los Sobres 2 y 3,
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura del
Sobre núm. 1.

9. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de contratación del suministro de una
licencia de gestión de venta de localidades para varios
Teatros del Ayuntamiento de Sevilla. (PP. 1116/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Exp. 50/2002.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de ejecución: 20 días, a partir de la fecha de

notificación.
3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierta.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total. 51.778,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisionales: 1.035,56 euros.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tef.: 459.05.16 y Fax: 459.05.01, o en la dirección
de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto., C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo lunes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de contratación del mantenimiento de
los equipos centrales y periféricos informáticos del
Ayuntamiento de Sevilla. (PP. 1117/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Exp. 41/2002.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de ejecución: Un año a partir de la fecha de

notificación de la adjudicación.
3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 75.000 euros.
5. Garantías.
a) Provisionales: 1.500 euros.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tef.: 459.05.16 y Fax: 459.05.01, o en la dirección
de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto., C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
8. Apertura de las ofertas.
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a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo lunes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P. 36/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material de limpieza y aseo.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA 149, de 29 de diciembre de 2001.
e) Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

85.853,191 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.02.
b) Contratista: Indalim, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 80.803,470 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 27 de marzo de 2002.- El Director-Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, por la
que se convoca concurso público de servicios (CDP
5/02). (PD. 1108/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CDP 5/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión para la instalación

y explotación de un cajero automático en áreas comunes del
Hospital.

b) División en lotes y número: Según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Según Pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Canon según Pliegos.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del anun-
cio, a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Según Pliegos.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con setenta y dos horas de antelación, en el tablón
de anuncios del centro.

10. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, por la que
se convoca concurso público de suministros (CP 6/02).
(PD. 1107/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 6/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos servidores

en cluster para aplicaciones remotas e internet.
b) División en lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 90.000 E.
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.24.74.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según pliegos.
8. Admisión de variantes: Según pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del anun-
cio, a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con setenta y dos horas de antelación, en el tablón
de anuncios del centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 5 de abril de 2002.- El Director Gerente, Manuel
Huerta Almendro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1097/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: C-JA1055/PPR0. Proyecto y opción a

dirección de obra de la Duplicación de Calzada en la Variante
de Martos en la A-316. Tramo: Enlace Norte-Intersección Polí-
gono Industrial de Martos (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Trescientos diez

mil euros (310.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de junio de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 19 de junio de 2002 a las 10,00 h.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA1055/PPR0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 12 de abril
de 2002.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1096/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-PM5206OEJ0. Obra de acondiciona-

miento de la A-437. Tramo: Torrecampo-límite provincial de
Ciudad Real.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones setecientos cua-

renta y siete mil setecientos setenta y cuatro euros con siete
céntimos (2.747.774,07 euros), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría d.
- Grupo B. Subgrupo 3. Categoría d.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 21 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 29 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
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10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación debe mencionarse los expedientes
siguientes: C-PM5206/OEJ0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA
núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1095/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-PM5091OEJ0. Obra de acondiciona-

miento de la A-449. Tramo: Hinojosa del Duque a cruce del
Cuartenero. P.k. 0+000 al 17+120.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones doscientos

setenta y nueve mil novecientos veinte euros con noventa cén-
timos (6.279.920,90) euros, IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo A, Subgrupo 2, Categoría f.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 28 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 5 de junio de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse los expedientes
siguientes: C-PM5091/OEJ0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea
el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 12 de abril de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

RENFE

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la U.N.
de Cercanías-RENFE, por la que se anuncia la con-
vocatoria de licitación del siguiente procedimiento
negociado que se cita. (PP. 1040/2002).

Contratación de locales en régimen de arrendamiento en
la Estación de San Fernando, del Núcleo de Cercanías de
Cádiz.

Expte.: 2.2/8000.0206-00000.
Actividades: Bar-cafetería y otras actividades comerciales

a proponer por los oferentes.
Duración de los contratos: Cuatro años.
Fianza provisional: 600,00 euros.
Importe de licitación: A indicar por los licitadores.
Condiciones mínimas de carácter económico y técnico

exigidas al licitador: Podrán tomar parte en esta convocatoria
todas las personas físicas o jurídicas que se hallen en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, acrediten capa-
cidad para contratar y para el ejercicio de las actividades ante-
riormente indicadas.

Fecha límite de recepción de solicitudes de participación:
Las solicitudes de participación se presentaran antes de las
12,00 horas del día 3 de mayo de 2002, en la Dirección
de Compras de Cercanías, Avda. Ciudad de Barcelona, 8, plan-
ta 2.ª, 28007, Madrid (teléfono 91/506.70.52).

Pago del presente anuncio: Los gastos de publicación
del presente anuncio serán con cargo al adjudicatario o
adjudicatarios.

Madrid, 9 de abril de 2002.- El Director de Compras,
Mariano de Francisco Lafuente.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre beneficiarios de los
Programas de Creación de Empleo Estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

Expediente: 400/99.
Entidad: Benito García Benítez.
Contenido del acto: Denegación de la subvención por pre-

sentación de la solicitud fuera de plazo.

Expediente: 535/99.
Entidad: M. Resurrección, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: 567/99.
Entidad: Distribuciones Comerciales del Sur, Disco-

sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 696/99.
Entidad: Skill Consejeros de Gestión, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1419/99.
Entidad: Construcciones Siete Arroyos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación de Empresas de Explotaciones Mineras a Cielo
Abierto de Andalucía-ASEMCA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12,30 horas del
día 6 de marzo de 2002, fue depositada la modificación de
los Estatutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación de Empresas de Explotaciones Mineras a Cielo Abierto
de Andalucía-ASEMCA.

La modificación afecta a diferentes artículos, entre ellos
el ámbito funcional de la misma.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General Ordinaria cele-
brada el día 14 de febrero de 2002 figuran: Don Luis Sánchez
Manzano y don Francisco J. Salas Díaz, en sus calidades
de Presidente y Secretario de la citada organización.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de otorgamiento de la concesión de explotación Charo
Fracción Primera, núm. 7632 bis. (PP. 871/2002).

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Sevilla hace saber que por el Director General de
Industria, Energía y Minas ha sido otorgada la Concesión de
Explotación que se indica a continuación:

«Charo Fracción Primera» núm. 7632 bis de 4 cua-
drículas mineras para recursos de la Sección C (yeso), en
el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla). Titular:
Yesos, Escayolas y Prefabricados, S.A. (YEPSA).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 78.2 de la Ley de Minas y el Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
nuevamente la apertura del expediente de información
pública del Estudio Informativo Variante de Las Cabe-
zas de San Juan. Clave: EI-SE-171.

Habiéndose publicado en BOJA número 141, de fecha
7 de diciembre de 2001, la apertura del trámite de Información
Pública, no estando disponible la documentación relativa al
Estudio Informativo de clave: EI-SE-171 «Variante de Las
Cabezas de San Juan» en el Excmo. Ayuntamiento de Las
Cabezas de San Juan, y puesto que dicho Estudio fue aprobado
provisionalmente con fecha 24 de octubre de 2001, por el
Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, y en cumplimiento
de lo ordenado en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria
y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
se abre un nuevo trámite de información pública preceptiva
por un período de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, durante el cual se podrán formular
las alegaciones u observaciones que por parte de los par-
ticulares y organismos oficiales se estimen oportunas, que
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la
declaración de interés general de la carretera y la concepción
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno
y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al patri-
monio histórico, quedando el Estudio Informativo expuesto al
público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras correspondiente, sito en Plaza de España,
Sector III, en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días
y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.
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RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
Estudio Informativo Nueva Conexión Alhabia-Alhama
de Almería. Clave: 3-AL-0501-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 7 de marzo de
2002, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y organismos ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en la calle Hermanos Machado, s/n, de Almería,
en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de
oficina.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a información pública la solicitud de modificación de
la concesión VJA-051 entre Olvera-Sevilla con hijuela
de Arahal a Morón de la Frontera y prolongación a
Sierra de Yeguas. (PP. 755/2002).

Solicitud de modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente de uso general de via-
jeros por carretera entre Olvera-Sevilla con hijuela de Arahal
a Morón de la Frontera y prolongación a Sierra de Yeguas,
VJA-051, titularidad de la empresa Transtres, S.A, consistente
en la prolongación del itinerario del servicio entre Sevilla y
Sierra de Yeguas por A-351 y A-92 hasta la población de
Campillos por la A-365, para efectuar nuevo tráfico entre Sevi-
lla y Campillos.

Peticionario: Empresa Transtres, S.A.
Plazo de la información pública: 20 días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Se convoca a la información pública a todos cuantos ten-
gan interés en el asunto (art. 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y expre-
samente:

Ayuntamientos: Sevilla, Alcalá de Guadaira, Arahal, El
Saucejo, Los Corrales, Martín de la Jara, Sierra de Yeguas,
Campillos.

Asociaciones y Organismos: Diputación de Sevilla, Dipu-
tación de Málaga, Asociaciones de Transportes, Asociación
de Consumidores y Usuarios, UGT, CC.OO.

Concesionarios: Automóviles Casado, S.A.

El expediente puede ser examinado por los interesados
en el plazo antes indicado y en horario de oficina en la sede
de esta Delegación Provincial, Departamento de Transportes,
sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla, y en la

Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
Málaga, situada en la Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18.

Sevilla, 22 de febrero de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

EDICTO de 1 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se otorga plazo para
alegaciones y pruebas en procedimiento administrativo
de resolución de contrato.

Expediente: RC-HU-10-AD. Cuenta: 434. Grupo:
HU-0010/La Hispanidad-Fernando de Villalón 0 3 1.º B
(Huelva).

Con fecha 11.10.01 se inicio y fue declarado de urgencia
el presente expediente de resolución del contrato de Acceso
Diferido, contra Manuel Flores Raya por la siguiente causa
de resolución contractual:

No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habitual
y permanente, lo que constituye falta muy grave conforme
al art. 56 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta
causa está prevista en el art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, como causa de resolución contractual y, por
tanto, de desahucio.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento, y se le otorga el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la notificación de la presente resolución, para efectuar
las alegaciones que estime oportunas, proponer y practicar
pruebas. De no efectuarlo, se tendrá por decaído su derecho
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.

EDICTO de 1 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se otorga plazo para
alegaciones y pruebas en procedimiento administrativo
de resolución de contrato.

Expediente: RC-HU-14-AM. Cuenta: 11. Grupo:
HU-3057/Virgen de la Peña-Bda. Ntra. Sra. de la Peña 0
3 1.º dcha. (Puebla de Guzmán).

Con fecha 11.10.01 se inició y fue declarado de urgencia
el presente expediente de resolución del contrato de Amortizada
contra Fernando Pérez Paulino por la siguiente causa de reso-
lución contractual:

No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habitual
y permanente, lo que constituye falta muy grave conforme
al art. 56 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta
causa está prevista en el art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, como causa de resolución contractual y, por
tanto, de desahucio.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento y se le otorga el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la notificación de la presente resolución, para efectuar
las alegaciones que estime oportunas, proponer y practicar
pruebas. De no efectuarlo, se tendrá por decaído su derecho
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.
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EDICTO de 1 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se otorga plazo para
alegaciones y pruebas en procedimiento administrativo
de resolución de contrato.

Expediente: RC-HU-13-AD. Cuenta: 18. Grupo:
HU-3057/Virgen de la Peña-Bda. Ntra. Sra. de la Peña, 5
B.º izq. (Puebla de Guzmán).

Con fecha 11.10.01 se inició y fue declarado de urgencia
el presente expediente de resolución del contrato de Acceso
Diferido contra José Fernández Miguela por la siguiente causa
de resolución contractual:

No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habitual
y permanente, lo que constituye falta muy grave conforme
al art. 56 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta
causa está prevista en el art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, como causa de resolución contractual y, por
tanto, de desahucio.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento y se le otorga el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la notificación de la presente resolución, para efectuar
las alegaciones que estime oportunas, proponer y practicar
pruebas. De no efectuarlo, se tendrá por decaído su derecho
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.

EDICTO de 1 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se otorga plazo para
alegaciones y pruebas en procedimiento administrativo
de resolución de contrato.

Expediente: RC-HU-22-AM. Cuenta: 442. Grupo:
HU-0300/Martín Alonso Pinzón-C/ Bolivia, 2, 3.1 D (Huelva).

Con fecha de 12.12.01 se inició y fue declarado de urgen-
cia el presente expediente de resolución del contrato de Amor-
tizada contra José Manuel Moreno García por la siguiente causa
de resolución contractual:

No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habitual
y permanente, lo que constituye falta muy grave conforme
al art. 56 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta
causa está prevista en el art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, como causa de resolución contractual y por
lo tanto de desahucio.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento y se le otorga el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la notificación de la presente resolución, para efectuar
las alegaciones que estime oportunas, proponer y practicar
pruebas. De no efectuarlo, se tendrá por decaído su derecho
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.

EDICTO de 1 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se otorga plazo para
alegaciones y pruebas en procedimiento administrativo
de resolución de contrato.

Expediente: RC-HU-28-AD. Cuenta: 275. Grupo:
HU-0300/Martín Alonso Pinzón-C/ Oregón, 9, 2.º izq. (Huel-
va).

Con fecha de 17.01.02 se inició y fue declarado de urgen-
cia el presente expediente de resolución del contrato de Acceso
Diferido contra Antonio Fernández Flores por la siguiente causa
de resolución contractual:

No dedicar la vivienda de referencia a domicilio habitual
y permanente, lo que constituye falta muy grave conforme
al art. 56 del R.D. 3148/1978, de 10 de noviembre. Esta
causa está prevista en el art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, como causa de resolución contractual y por
lo tanto de desahucio.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento y se le otorga el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la notificación de la presente resolución, para efectuar
las alegaciones que estime oportunas, proponer y practicar
pruebas. De no efectuarlo, se tendrá por decaído su derecho
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 1 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
ca, en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de
los recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de
Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-

sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
ca, en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de
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los recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de
Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.



BOJA núm. 48Página núm. 6.642 Sevilla, 25 de abril 2002

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados
a las personas y entidades que se indican por infracción a
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de
julio de 1987) y dado que, intentada la notificación en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública en Anexo adjunto, la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de
la Dirección General de Transportes (Maese Rodrigo, 1,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución de Archivo recaída en el expediente san-
cionador núm. 150/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo recaída en el expediente san-
cionador núm. 150/00, incoado a don Antonio Espejo Criado,
con domicilio últimamente conocido en C/ Cava, núm. 23,
de Ecija (Sevilla), significándole que contra dicha Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Transitoria 2.ª de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
núm. 12, de 14.1.99), en relación con lo dispuesto en los
arts. 107 y 114 del citado texto legal en la redacción dada
por la Ley 4/99.

Sevilla, 17 de julio de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones recaídas en pro-
cedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se les instruye,
significándoles que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 331/00.
Notificado a: Residencial San Juan.
Ultimo domicilio: Plaza Kuwait. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 326/00.
Notificado a: Pablo del Real Martínez.

Ultimo domicilio: Paseo Velilla-Edf. Habanera, 8. Almu-
ñécar (Granada).

Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 148/00.
Notificado a: Antonio de Teba Castillo.
Ultimo domicilio: Crescencio, núm. 2. Almuñécar (Gra-

nada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 1 de abril de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Propuestas de Resolución
formuladas en procedimientos sancionadores en mate-
ria de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen, significándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento durante el plazo de 15 días para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estimen per-
tinentes ante el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 17/01.
Notificado a: Rodricorta, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla, 31. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 29/01.
Notificado a: Cdad. Propiet. Rosa Náutica.
Ultimo domicilio: P. Andrés Segovia, 68. La Herradu-

ra-Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 49/01.
Notificado a: M.ª Cruz Aragón Padilla.
Ultimo domicilio: Avda. Costa del Sol, Edf. San Cecilio,

5.º A. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 389/0.
Notificado a: Carlos Alguacil García.
Ultimo domicilio: Marina del Este, s/n (Puerto). Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
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Núm. expediente: 338/0.
Notificado a: Edificio Inti-Yan V, Comunidad Propietarios.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla, 21. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 191/1.
Notificado a: Jorge López Morales.
Ultimo domicilio: C/ San Juan, 54. Huétor Tájar (Gra-

nada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 319/0.
Notificado a: José Ant. Berrios Rodrigo.
Ultimo domicilio: Avda. Europa (Urb. Najarra). Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 322/0.
Notificado a: Rafael Jerónimo Medina.
Ultimo domicilio: Carrera La Concepción, 22. Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 1 de abril de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de audiencia el pro-
cedimiento de declaración como Bien de Interés Cul-
tural, categoría Monumento, del Hospital de Santa
María Magdalena (actual Hospital Provincial), en
Almería.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, categoría Monumento,
del Hospital de Santa María Magdalena (actual Hospital Pro-
vincial), en Almería, y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura del trámite de
audiencia a los propietarios, poseedores y titulares de derechos
reales cuyas direcciones se desconocen, y que son relacio-
nados en el Anexo, cuyos bienes son afectados, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que, si lo desean,
en el plazo citado, puedan examinarlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Macha-
do, núm. 4, 7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 21 de marzo de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES DE DERECHOS
REALES CON DOMICILIO DESCONOCIDO

Residencial Portocarrero S.L.
Carlos Rodríguez Medina.
Nicolasa Pérez Linares.
Francisco Uclés Ruiz.
Francisco Cantón Tortosa.
Jorge Pedrosa Segovia.
Agustín Díaz Montes.
José Escámez Fernández.

M.ª Carmen Segura González.
Antonio Ortiz Gacto.
Rafael Martínez Robles.
Amalia Martín Leiva.
Angel Artero Delgado.
Juan José Pérez Dobón.
José Daniel Garzón Garzón.
Juan Luis González Díaz de Tudaca.
Domingo Nicolás Gómez.
Félix López Díaz.
Ignacio Aparicio Díaz.
Antonio Sánchez Bonachera.
Francisco García Cazorla.
M.ª Luisa Elvira González.
Manuel Maldonado Torres.
M.ª del Mar Socias Barco.
Eduardo Reche García.
María Tortosa Góngora.
Dolores Fernández Prados.
Isabel Romera Galera.
José García Nieto.
Carmen Esteban Aguila.
José Moreno Manzano.
Francisco José Muñoz Muñoz.
Margarita Gázquez García.
Miguel Ferrer Antequera.
Antonio Hernández Clarés.
José Oliva Gómez.
Miguel Mañas Requena.
Jorge Miguel Curras Pérez.
Cecilio Márquez Carreño.
Cayetano París Casas.
José Raya Delgado.
Andrés Mateo Rico.
Sabino Iturri Esturo.
José García Domínguez.
Dolores Rueda Martínez.
Enrique Sistach Roura.
Juan José Sevilla Martínez.
Guillermo Zotes Arés.
Encarnación Ruiz Navarrete.
Miguel A. Fernández López.
José Miguel Bretones Leal.
M.ª Carmen Pacheco López.
M.ª Rosario Fernández Ruiz.
Purificación Prados Giménez.
Encarnación Amat Llogregat.
Juan Milán Jiménez.
Francisco Martínez Martínez.
Miguel García Ruiz.
José María Cuenca Artacho.
Rafael M. España Hernández.
José Guirado Guerrero.
Francisco Muñoz Marín.
José Ramón Martínez Ramos.
Manuel D. Muñoz Muñoz.
Francisco José López Rubio.
Juan Antonio López Hernández.
Erika Domech Schernus.
Antonio L. Contreras González.
Antonio Mellado González.
Carlos Mendoza Rivera.
José Luis López Huidobro.
Antonio Martín Campany.
Josefa Sánchez Garre.
Araceli Martín Ruiz.
M.ª Luisa Ciancas Martínez.
Anna M.ª Ferraro Musso.
Miguel Lázaro Galera Martín.
Francisco Nicolás Morales Samper.
Silvia Arruabarrena Pérez.
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Cristina Arruabarrera Pérez.
Francisco Angel Muñoz Rosas.
M.ª Dolores Machado Ruiz.
José Manuel Viciana Forte.
Antonio García Hernández.
Jesús García Cebolla.
Francisco Oliva Clemente.
José Manuel García Arboledas.
Cristina Mesa Batlles.
JRI Iniciativas Empresariales, S.A.
Ramón García Jiménez.
Jesús Fernández Soriano.
Antonio Leonardo Contreras González.
Francisco Nicolás Morales Samper.
Carmen Gómez Alonso.
Antonio F. Valverde Moreno.
Sofía Martínez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor de
la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario, de Gádor
(Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor de la Iglesia de Nuestra Señora del
Rosario, de Gádor (Almería), y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del perío-
do de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 19/1995, de 7
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
con el 86 de la Ley 30/2992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Almería, calle Hermanos Machado, núme-
ro, 4, 7.ª planta, de 9 a 14 horas.

Almería, 1 de abril de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre apertura de
expediente de reintegro a la Asociación de Promoción
Gitana APG.

Asociación Promoción Gitana (APG).
Don Tomás Santiago Fernández. DNI 34.856.580,

C/ Miralles, 2-3.º, B, Viator, 04240 (Almería).
Acuerdo inciación expte. Reintegro.
Cantidad: 12.020,24 E (2.000.000 de ptas.) por incum-

plimiento de la Resolución de 12 de febrero de 2001 (Plan
Oficina de Información).

De igual modo se comunica que en virtud de lo dispuesto
en el art. 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede el plazo de quince días desde la fecha
de publicación del presente escrito para que presente ale-
gaciones.

El Delegado, Luis López Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

ANUNCIO de nombramiento. (PP. 620/2002).

La Comisión de Gobierno Municipal del Iltre. Ayuntamien-
to de Bujalance, en sesión celebrada el día 21 de febrero
de 2002, adoptó el acuerdo de nombrar a don Emilio Hueto
León para ocupar la plaza de Auxiliar Técnico de Biblioteca
Pública Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, dando
con ello cumplimiento al acuerdo indicado.

Bujalance, 12 de marzo de 2002.- El Alcalde, Francisco
Mestanza León.

AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

ANUNCIO de aprobación inicial del Texto Refun-
dido del Plan Parcial Residencial que se cita. (PP.
1115/2002).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada
el día 26 de marzo de 2002, acordó aprobar inicialmente
el Texto Refundido del Plan Parcial Residencial previsto en
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cañete
de las Torres, con emplazamiento en Rda. Porcuna y Rda.
Sur, promovido por «Iniciativas Urbanísticas LICER, S.A.»,
sometiéndose a información pública por plazo de un mes a
los efectos previstos en el art. 128 del Reglamento de Pla-
neamiento, aprobado por R.D. 2159/1978, de 23 de junio,
y art. 116 del Texto Refundido de la LRSOU de 1992, habi-
litado por Ley Andaluza 1/97, de 18 de junio.

Cañete de las Torres, 8 de abril de 2002.- El Alcalde,
Francisco Jiménez Cano.

AYUNTAMIENTO DE EL CERRO DE ANDEVALO

ANUNCIO de corrección de errores de bases.

Publicado Edicto núm. 3292, BOP núm. 158, de fecha
13.7.1999, y BOJA núm. 72, de fecha 24.6.1999, de anun-
cio de bases para la contratación mediante oposición de una
plaza vacante en este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría Policía Local, y siendo necesaria la adaptación a
la Orden de 14.11.2000, de la Consejería de Gobernación,
de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, se hace pública la redacción definitiva
de los Anexos afectados:

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
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de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada encima de la barra y
sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cm de la pared vertical salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

serán eliminados.
6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8 minutos para hombres y 9 minutos

para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente.

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulten de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida ente 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros en
proceso del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo
de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblores de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y
otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la
función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, homeopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro procesos patológicos que, a juicio
de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el
desarrollo de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

TEMARIO

1.º La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.
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7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración de Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Conceptos, clases y
principios generales.

11.º La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a la Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

El Cerro de Andévalo, 8 de febrero de 2002.- El Alcalde,
Herófito Rodríguez Conde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial de modificación
de Normas Subsidiarias. (PP. 691/2002).

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión cele-
brada el día 6 de marzo de 2002, acordó aprobar inicialmente
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Papel ecológico

el expediente de Modificación de las Normas Subsidiarias en
finca conocida como «Cortinal de la Plata», tramitada a ins-
tancia de don Manuel Muñoz Escudero, según documento
redactado por el Arquitecto don José Medina Porras.

El expediente, junto con el Estudio de Impacto Ambiental,
queda de manifiesto por plazo de un mes, a contar de la
ultima publicación en diario oficial, para que los interesados
puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus
derechos.

Morón de la Frontera, 7 de marzo de 2002.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

SDAD. COOP. AND. ELECTROISLA SUR

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1111/2002).

El Liquidador de Electroisla Sur, Sociedad Cooperativa
Andaluza en liquidación, convoca a los socios a Asamblea
General Extraordinaria, que se celebrará, en primera convo-
catoria, el día 23 de mayo, a las 12,00 horas, en la sede
social de la sociedad, situada en Villafranco del Guadalquivir,
calle Rodrigo Muñoz, núm. 1, y en segunda convocatoria,
en su caso, el día siguiente, 24 de mayo, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero. Disuelta la sociedad y realizadas por el Sr. Liqui-
dador todas las operaciones necesarias para la liquidación
de la misma, aprobación de éstas, del balance final y del
proyecto de distribución del activo elaborados por aquel, una
vez que ha sido censurado por el Interventor de Cuentas de
la sociedad cooperativa.

Segundo. Facultar a don Francisco Lama Sosa para que
eleve a públicos los acuerdos adoptados y realice todos los
actos necesarios para su inscripción en el Registro de Co-
operativas, para la cancelación de los asientos referentes a
la sociedad liquidada en el Registro de Cooperativas y para
el depósito en dicho Registro de los libros y documentos rela-
tivos al tráfico de la cooperativa.

Todos los socios podrán ejercitar su derecho a examinar
en el citado domicilio social de la sociedad las operaciones
liquidatorias realizadas, el balance final y el proyecto de dis-
tribución del activo.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- Francisco Lama Sosa,
Liquidador.


